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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente ( Q . D .  G .) 
j  Augusta Real Familia continúan, en San Se- 
teastián sin novedad ©n su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y AMOR
REAL D E C RE TO

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canóngía vacante en la 
Santa Iglesia Priora! de Ciudad Real, por defunción de 
D. Juan Nepoxnuceno Montes de Oca, ai Presbítero Doc
tor D. Eloy Fernández Alcázar, propuesto en el primer 
lugar de la terna formulada por el Tribunal de oposi
ción y por el Consejo de las Ordenes militares.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Septiembre 
de mil- ochocientos noventa y cuatro.

El Ministro de Gracia y Justicia»
' f e t o f f e r t o  Hsi&ia y  © a s w S c p ó » .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
; el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada, D. José Guzmán y Galtier, 
ces©,©A,cl destino de,Comandante de Marina de la..pror 
vinpia de Vigo; quedandjo satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo Ma desempeñado. .

Dado en San; Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Marina,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. la Rbesta. Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
coa sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de,la ley Hi
potecaria y en iá regla l".a del 203;del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Cebreros, de cuarta clase, á D. Ra
fael Garret y Sos, que sirve el de Almazán y resulta 
ser el de mejor derecho éxítré todos los aspirantes por 
su mayor antigüedad.

De Seal orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efeetqs oportunos, .D i o s . gu a rd e , i p i ch os  años| 
Madrid 19 de Septiembre de 1894. '

I ] ”   RtJXZ Y CAPDEPON
¡Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M INISTER IO  DE H A R IN A

REAL O RD EN c ir c u la r  

Excmo Sr.: Remitida por el Presidente de la Jim 
Benéfico-Eseolar la unida relación délos establecimien
tos particular-s de enseñanza que afectos á ella oíre* 
cen plazas gratuitas para huérfanos de Generales, Je
fes y Oficiales del Ejército y Armada, en consonancia 
con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio de 
SO de Agosto último; S. M. el Rey (Q. D. G\), y en su 
hombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que los aspirantes que deseen obtener estas pía- 

( zas presenten, sus instancias documentadas antes del 
15 del próximo mes de Octubre, en el local que ocupa 
la Junta, calle de Fuencarr&I, üúxil. 55, principal.

De Real orden, comunicada por- el Sr. Ministro, ir» 
| digo á V. E. paro, su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Septiembre de 1894.

■ El Subsecretario, ' 
t D Manuel Delgado y Parejo*

Sres. Capitanes generales &>e los Departamentos.

i; - I E 2 e l a , c I ó : n .  e l e  r e f e r e n c i a -

ESTABLECIM IENTO S : E N S E Ñ A N ZA  QUE SÉ  OFRECE 1

___i_____________ _______________________________ ______— i

NÚM ERO DE AL1

EXTERNOS I

JMNOS

NTERNOS
OBSERVACIONES-

Colegios de Padres Escolapios ie  la Península y U ltram ar.., 
Colegio d« la Cruz.— Madrid, calle de Esparteros, núm. 7..,. 
Idem dal Cardenal Císueros.— Idem, calle de SanfcUg , núm. 6
Idem Matritense.— ídam, calle de Feoncam l/núm . 96.........
Idem d® San José.- -Idem, Plaza del Progreso, núm. 12........
Idem de San Leandro.— Idem, calle de -as SaLsas, núm. 4...

aVm ' ■A1 *3 TÍ/viŴ£i'/7 TvS f* **yv"’ "#'!»'• 1 tía 5" - í*í ■ ttv 1 *Oív '

..v.V;;.- V • ■ -
Primera y s?gunda enseñanza..
Idem ..........................................................

.Cuantos .lo soliciten 
' 3

Ninguno 
Idh'Hl. •

j Solo admite huérfanoé comprendidos en los cá- 
¡ sos B. y O. de k  Raal orden dy* 30 de Agosto

IdeJÍS. . *"Ó~á . . • ér~ i  9 » • . • . • e . • O o . . . » » * . . .  *' .' »  . . .
Idem.'.'.. ............................................•*.... •

3
3

Id ^ m .. - 
Idv-m. •.

Idem.. . v . *. i ......... A . . . . . . . . . . . . 3 Id e m .. . 
ídem .. .1 
íd em *..!

M am .. -.1
IV! atti ¿ I

Idem. 3
110.6111 06 U# A.101 $31(1x0 l  Oli ItSliü Üí4Í liUj H U.m̂> A-U

Idem  de D. Juan Jiménez Aroca.— Idem, e&IJe de Yillalar, nú-
TTifiTn R >  ̂ . _ . . . . . . . . . . . . . .  a . . . .  í . .  » . . . . .......... l|em... * . .  * ...................... ................. ...... .......... 2

X JJ a«vi Ja T /<! ava iiolla T5¿Qlfii'biVAí3 ■ "wn WmIVAo A- xr 2 ,
2 ■

 ̂ 3
;■> 1. 2 
; . 2 í
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Idem de San Gregorio,.— Idem, caBe de Zprbano núm. 15... 
Idem dé Santa Ana y £>&n íesé.— táeifl, calle del Olmo, núxn. 4 
Idem de San José.— ídem, calle de los Reyes, núm 21.....
Idem  de Jesús.— Idem, calle dsl Desengaño, núm. 12............
Idem de S*n José de Calasanz.— Idem, calle de las Huertas, 

■númpro 51 . . .............................................. ^« . , . « .

Idem,*.'-. * <f . , . .. o W . . * • 'i. . . .  je * i*:, 
Xd.6 JCfi • <¡» s * i» 0 . .’«!"» . . , -’Á ̂ í  *' . - '' * • a;.¿iV,<8 y . . . «y* . . . • . O
1 dSin..;, . * « * * . « » «  ® i . . . V $ •(..«. * . • o . •''a
Idem./. ......................................... . . . . . . o . . . . . ..

lUvUl* « ■
Id em ...
Idem. • A

Id em ... i 
Idem.

Primera enseñanza................................. . ; 2  : Id em ...
Idem de Nuestra Señora del P ila r .— laem, calle del Gimo,

TniTíiftTfi 90 . . . .  . c 1 „ . . . .  2  . . . . . .  . . . . . . .  .• Idem .... o. « .  . i .. ̂  . . . . . . . . . . . .  «> i  ‘ ■ Id em ...
Academia de D. Alejandro Mazas.— Idem, cálle del Pez, nu

mero 40............ . . . . . o . . . . . . . . ; . . . . . * * . . . . . .........o.........•; Preparación para Ingenieros civilrs y Arqnh O

Idem de D  Rafael Palacios.— Idem, calle de Fuenc&rral, nú
mero 26. ... • * .« • ••*•• a . • • 

Idem Cívico Militar.^-Idein, Plaza de San Miguel, núm. 8. . .

TJ nm J T\ MífvnAl A »nnci __Td/íTrt Añila f l n  lf» Tv ¡P t TI 5 ) r\Ám fi

Idíím.. . . . . . .  a* co*«. » *©*« . » » .  •«*!.. . . . « . . . «u. t ,
Prepa|ación para carreras m ilitares...............

i; ■ ' 3 '

2 
10 ,

r5 : •
2

Id em ...

ídem ... 
Id em ...

TflftYnlu.6m Cíe .U. MlgUfóJL ixT Uu B.— i ugí j j  ? i/aAíu ut» xvciíííí, iiuiU. o.. 
Idem de D. FranciscoLsra — I1em, Pía a d 1 Carmen, núm. 1 
Idem de D. Rafael de la Pmern, — Meta, c&He de Fuencarral, 

numero 55

Idem.. * . . « . . « e . .  • • e • • o • • •
JlU.víLL • o •
Idem ...

íd em ...  
1

Preparación para !á Escuela Nayal . . . . . . . . . . . .
Primera y segunda enseñanza,

3
2

A rl a V i  TWT̂ fmftl Psntifil* --“ ÍTiiíldfiilíi'isiT’S. «««a c . o • • a ^ Preparación para q&írer&s militares......... ....... ■ ;• - 2 """ ' Ningún»: 
Idfcin. •.IHath ríft T í T o A r \  v- • • . * Idem.. . . « . . • • « • • i »  • • . • •• ••• •• • « 3

Idem de D. Eduardo de la Iglesia y D. Angel de Diego,—  
Avila . ............................................ . Idem ................ ....................................... . 3 Idem . •,

"Rpoi Orilfto*ín nTsLTXJif??!- AAilM A .. Obmercío y segunda enseñanza.,..................... 6 Id e m .., 
1 •O rt j n n*í ThÓflfUA '. i ‘"Ir ' . . . . Primera y segunda e n s e ñ a n z a . - 3

.ICuantoa losolíciter 
| 3

vuiogiu ivorlCw, ■~urwlui« • «•» . •<.< ..»■»« • • • • « * « •• •• *•• ••*# »
Idem de Nuestra Señora de los Remedies.— Mondoñedo-. . .  * 
Idem de San J osé.— Zamoris............................... . • *

Idem»-• » . * . . . . . .  • • . . . . « . . .  »4. . .  *■...»*/».•
ídem*.«. * 0 • • ' .  4« « * .  o «* . « •  o» . .  • . .  o. .  *

l Id í-m ..
Id em .«

Idem de Manzanares.— Manzanares. ................................ o •«
Idem U  Oonefíoeíóa. --Oplm* par Vi^jo........ * * ................

IderU.o .*
, t7'm ,n. » . . . . . .  í.v

I 3
. ¡Cuantos lo solíc’tei

Idem *.
i Id*mL,

Madrid 19 de Septiembre de 189á.=Kl Subsecretario, J. Maausl Delgado.
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• El cumplimiento  deR eal decreto fecha 9 de Agosto 
último, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente bl día 12 del mismo m^s y relativo al estableci
miento del intéresante servició de la Estadística del 
Trabajo, requiére la adopción dé medidas preparato
rias ^ue * faciliten oportunamente las tareas que por 
la Sección respectiva de este Ministerio, por los Nego
ciados que .seqnstalen en loá Gobiernos de las provin
cias, y por los Agentes especíales, habrán de empren
derse tan pronto como sea publicado el reglamento 
dhya redacción se halla encomendada á la Comisión 
creada por el Real decreto de 29 del mencionado mes 
próximo pasado.; En el número de dichas medidas figuran desde luego 
las; que se derivan de los preceptos consignados en los ar
tículos 3.°, 5.° y 9.° del primero de los expresados Rea
les decretos. Es evidente la conveniencia de que el per
sonal qué fórmelos Negociados déla Estadística del Tra
bajo se halle adornado de condiciones especiales por su 
fcptitud y por sus conocimientos, y esta consideración 
hp.brá de seriábase para su nombrarnierúo por lasDipu- 
taciohes provinciales, pues, }a simple lectura de las ma
terias designadas en él art. 2.9 como objeto del servi
cio de la Estadística, basta para demostrar la necesidad 
de qqe dicho personal reúna singulares condiciones, á 
fin de que responda cabalmente al objeto á que se le 
destina. Es de esperar que dichas Corporaciones se ins
piren, al efecto, en su reconocido celó por el interés pú- 
hlico, prescindieBdo de toda mira relativa á las conve
niencias de las parcialidades políticas, cuyo espíritu se 
manifiesta con frecuencia, y más ó menos ostensible
mente en cuanto se refiere á nombramientos de em
pleados; y debiendo reunirse las Diputaciones, en ob
servancia de precepto legal, el día 1.° de Noviembre 
próximo, corresponde á las Comisiones provinciales 
preparar la elección que del personal para el servicio 
dé la Estadíétíéa dél Trabajo aquéllas habrán de reali
zar en la expresada reunión semestral, así como las ope
raciones de Contabilidad que requieran la consignación 
y  pago de los haberes en virtud de la autorización 
contenida en el referido art. 3.°

La facultad qué él 5.b'concede á este Ministerio, ha
brá de ejercerse previo el informe de Y. S., inspirado 
en los datos y noticias que directamente adquiera ese 
Gobierno de provincia, ó en los que le faciliten los Al
caldes; pero es conveniente que V. 3. procure estimu
lar á las personas que por su experiencia, por sus co
nocimientos ó por sus aficiones, puedan desempeñar el 
cargo de Agente especial de la Estadística del Trabajo 
y cooperar é la árdua y provechosa labor que el Go
bierno ha emprendido en beneficio de las clases traba
jadoras, teniendo en cuenta que la que se encomienda 
¿á los Agentes especiales no requiere, por cierto, cons
tante asiduidad, y no perjudicará, por consiguiente, 
sus habituales ocupaciones, porque puede reducirse á 
suministrar informes ó comunicar observaciones sobre 
una ó sobré varias materias de las que son objeto de la 
Estadística; no obstante, por limitado que sea el traba, 
jo que verifiquen, siempre resultará inapreciable para j  
el conjunto del servicio. |

De mayor importancia es el que habrán de realizar i 
las Comisiones determinadas por el art. 9.°, porque se- | 
rán las encargadas de contestar en primer término los 
Cuestionarios que en su día se formulen por la Sección 
Central de la Estadística del Trabajo sobre los diversos 
extremos que abraza el servicio. Tanto las Diputacio
nes, en su citada reunión semestral, como los Ayunta
mientos en una de sus sesiones ordinarias, pero con la 
antelación conveniente, nombrarán dichas Comisiones, 
de las cuales serán Secretarios los . de las respectivas 
Corporaciones, de cuya manera podrá puntualizarse la 
organización actual del trabajo y sus condiciones socia
les y económicas en las diversas comarcas de la Nación, 

Teniendo presentes las anteriores consideracicnes,
S. M. el Ret (Q* D. G.), y en su nombre la Reina Re 
gente del Reino y se ha servido dietar las siguientes 
disposiciones: 1

1.a Las Comisiones provinciales procederán desde 
luego á acordar las condiciones del concurso que habrá 
de verificarse por espacio d£ veinte días, y ál término 
de un plazo anterior al día 30 de Octubre próximo, para 
proveer los destinos de Oficial y Auxiliares ó Escri
bientes de los Negociados que se instalarán en los Go
biernos de las provincias para el servicio de la Estadís- : 
tica del Trabajo, ¡

Señalarán como preferentes, entre dichas condicio
nes, para los empleos de Oficiales, las de posesión de 
un título científico, como Ingenieros industriales, Pro
fesores y Peritos mercantiles, Ayudantes de Obras pú

blicas, Topógrafos, Maestros de obras y demás qu( 
comprueben la aptitud y conocimientos de los solici 
tantes.

Para las plazas de Aspirantes ó Escribientes, exigí 
rán Condiciones adecuadas, prefiriendo asimismo á Ioí 
que posean título expedido por Establecimiento oficia 
de enseñanza, como Peritos agrimensores, Sobrestantes 
de Obras públicas, Maestros normales y superiores 3 
Bachilleres en Artes.

2.a Las Comisiones provinciales determinarán e] 
número de empleados que las Diputaciones habrán de 
nombrar para este servicio en la reunión de Noviembre 
próximo, con arreglo á la siguiente escala: Un Oficia] 
de tercera ó cuarta clase, con 2.500 ó 2.000 pesetas, 
y dos Aspirantes ó Escribientes, con 1.250 para la* 
provincias de mayor importancia fabril, industrial ¿ 
agrícola. Para las demás, un Oficial de cuarta ó quinte 
clase, con 2.000 ó 1.500 pesetas, y un Aspirante, con 
1.000 ó con 1.250.

3.a Estos empleados funcionarán á las inmediatas 
órdenes del Gobernador de la provincia, el cual podrá 
imponerles correcciones reglamentarias y suspenderles 
de empleo y sueldo si carecieren de aptitud para el ser
vicio ó cometieran faltas en el desempeño del mismo, 
previo expediente en que se oiga á los interesados, dan
do cuenta á la Comisión provincial para el nombra
miento interino del reemplazo, y á reserva del acuerdo 
que en la primera reunión Adopte la Diputación, pu- 
diendo el Gobernador suspender el acuerdo y los inte
resados apelar á este Ministerio en los plazos y forma 
que previene la ley Provincial.

4.a En la próxima reunión semestral de Noviembre, 
las Diputaciones, en vista de los expedientes del con
curso, verificarán los nombramientos dé dichos emplea
dos y acordarán los recursos que por economías ó so
brantes del presupuesto ó por otro concepto se desti
nen al pago de los haberes de los mismos.

5.a Las Diputaciones que puedan dedicar parte del 
personal existente en sus oficinas á los Negociados de 
la Estadística del Trabajo, designarán los empleados

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de l a  Deuda p ú b l i c a .
REMANENTES.—-BIENES DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

C a r p e t a  de las relaciones de remanentes examinadas y  aprobadas por esta Dirección general en virtud de la Real orden de 14 de ídayo último, para que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de Abril d* 1859, se em%Pm inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número 
de orden. PROVINCIAS DE QUE PROCEDEN CORPORACIONES

MES Y AÑO
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas. Csr.

1.7781.779 1.7«0
30 Noviembre 1 8 6 0 .......30 Abril 1862..................... 2.604‘60 3,750 2531 Marzo 1863................... 3 750‘251.7811.7821.7831.7841.785

Idem........................................  Idem.............. ............." ............. .............. 28 Febraro 1864................30 Septiembre 1864.30 Junio 1865,..................
3.750 25 1,273‘99 3 750 2528 Febrero 1866............28 Febrero 1867................ 3.750 25 9.502 751.7861.787 Tdam......................................... Idem.......................................................... 31 Marzo 1867............... 23.01030 Abril 1867................... 5,752 50

1.7881.789
30 Septiembre 1872........ .. 5.752 50Idem*.. . . v«. . . . . • •  • %•• • • .• .  Idem ..• » • « « . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  >..• 31 Enero 1873................... 5.752‘59

i S um a  t o t a l . . .  • .  « . . . . . . .  • .  _.<» • . . . . « . . • . * 72.400‘09

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.

Esta, Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co- Tiente, á las d^ce de la mañana, se verifique en el despacho )rineipal de la misma la subasta de amortización de la Deu- la del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la de 12.499 pesetas 98 ¡éntimos, que se compone de pesetas 4.166 66, que correspón- le aplicar en el presente mes como duodécima parte de la cantidad consignada en el presupuesto vigente para esté ser< rício, y de 8.333‘32 sobrante que resultó de la subasta cele- nada en 31 de Ag' ato último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- >asta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la laja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proporción, bien en’metálico, bien en papel del Estado, al tipo de otización del día anterior al en que se constituya el aépó- ito, según determina la Real orden de 27 de Junio de' 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adunto, debiendo teñpr presenté los interesados que, con arre- jo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de leptiembre d* 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos n que se extienden las proposiciones uno de á peseta, cía- el2.a " ;3.a expresará, en ellas en letra, tanto la cantidad no- íinal objeto de la proposición,1 como el cambio á que se ofre- e, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo

que tengan aptitud reconocida para este servicio, y 
prescindirán de la creación de las p lazas á que se refie
re la disposición segunda.

6.a Dichas Corporaciones nombrarán en dicha re
unión las Comisiones de tres, cinco ó siete Diputados, 
prescritas en el art. 9.° del Real decreto fecha 9 de 
Agosto último, á fin de que puedan constituirse en 
cuanto se publique el reglamento para la ejecución del 
mismo.

7.a Con igual fin, los Gobernadores ordenarán á los 
Ayuntamientos el nombramiento de las Comisiones mu
nicipales á que se refiere el mencionado artículo, y co
municarán oportunamente á este Ministerio una relación 
en que consten los nombres, apellidos y profesiones de 
los Diputados y Concejales que formen dichas Juntas, 
y otra dé los empleados nombrados para este servicio 
en las respectivas provincias.

8.a Procurarán también el establecimiento de los 
Agentes especiales de la Estadística del Trabajo en las 
localidades que lo requieran por su movimiento fabril, 
industrial ó agrícola, ó en las que existan sin explotar 
elementos de riqueza y de trabajo, y acompañarán con 
sus informes ó con los de los Alcaldes toda instancia ó 
propuesta para el nombramiento por este Ministerio de 
los expresados Agentes.

9.a Las Comisiones, Agentes y Negociados de la Es
tadística del Trabajo, empezarán á funcionar en la fecha 
pie se designe por la correspondiente Real orden, y los 
empleados nombrados por las Diputaciones para este 
servicio no percibirán haberes hasta dicha fecha.

10. Los Gobernadores darán el debido conocimiento 
le estas reglas á las Diputaciones, Comisiones provin
ciales y Presidentes de los Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento, 
mblicación en el Bóletin oficial y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Septiembre 
Le 1894.

AGUILERA

>r. Gobernador civil de la provincia de.....

quebrado de céntimo. También se expresara la serié y nume ración de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga rantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado* en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada se bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co rrespondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec ción central de esta Dirección general en los días 27 y 28, di once de la mañana á cinco de la tarde, y el 29, de once á onc< y media de la mañana. Pasada esta hora, la, entrega se hars al Director en el acto dala subasta antes de empezar la lectu ra de los pliegos. , , m7.a En el día y hora señalados para la; subasta, se consti tuirán en sesión pública los -funcionarios que determina 1; Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consigna etí pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de baáe para fijarle el tipo medio i que se haya cotizado en-la Bolsas de. Madrid, en el períodc transcurrido desde la última subasta; y én el caso de no ha ber durante el mismo cotizaciónroficial de estos valores, s< tbmará dicho tipo medio dehúltimo mes en que se hubierei cotizado^ según! a# previene en la orden fiel Gobierno de 2í de Marzo de 1873. Abiertaíen seguida la sesión,pública, y des
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pues de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
sientes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
euyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando deseóhada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).>

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados'en el acto de. verificarse é s ta ,. á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores d e , proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y délas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta /con, otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger'en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido1 
para^tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la C ace ta  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Septiembre de 1894. = E I Director general, ! 
F. O., Enrique de Linacero. ' i

iModelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección j

general de la Deuda pública la cantidad do o osetas o o- j
minales^en.. . cuyo pormenor se expresa á continuación, ■
al cambio de , . , . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro da \
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  de i 
Madrid  el resultado de la expresada subasta, cor rojeeión á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de ia Deuda, e n . . . .  „ dei m es.. . . . ;  y al efecto int- | 
cluye el documento justificativo del depósito "hecho en gil- i 
r&ntía de esta proposición,   ,, i

Número , . . . .  IMPORTE '
.SERIES NUMERACIÓN ' i de cada wrta. j

títulos. ■ " i Piséis#,' : 1
■       un—-m ~ m - 11;

T otal g e n e r a l , . .

Madrid d e . . . . .  de 189
J a E l Interesado,

E sta  Dirección general ha dispuesto qm por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle -le Atocha, núm, 15, s i 
verifiquen en la próxima semana, y horas designada# al efec

to, los pagos qu® á continuación m expresan,:y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 25 al 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua *1-4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de Jo* d« 1882 
V 1889, presentados ai canje con carpetas púmeroa 1 M  9.827.

 \  D ía 2 ñ r  ^
Pag© de Intereses de ¡accionas d® Obras publicas y de car?*» 

teras de 34 millonee del semestre de 1.° de Julio último ,y an- 
tftríori-gH y de 20 y 55 millones de les vencí míen toa da Ah ril y  

del presente ano, y de inscripciones dei 3 par 100 ’del 
efe l .ú de Jnlío di 1883 y anteriores; facturas presentadas y  
cafrienLei* , . , i , v.;

.. . Dm  27.  ̂ ;
Pairo éñ ínt®r©w de tedas clases de Deuda del gamesÍT# 

de \ . v de Julio rie i>4f2 j anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras ó íméñptimm); nttmm de l.° de Julio de 1874 y 
anterior©® y ¿eembqlso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos km  sorteos; facturas presentadas y corrientes.

IcrEtt de carpetas di cinco1 vencimientos, de residuos da 
Deuda amortizwbta al 2 por i 00 interior, de Deuda del m a
terial T ^ o r o  i ^  i-vete último»décimos y ríe resguardo* 
de fiCiS'jciii f  ríe resí'f ucs niel em^retíitoMe 175 milíiinrade pa- 
setas, comprendidas w  anuncios aaléttoras que no se hayan 
prosentadó al cebra „ ,

v . , , D ía 28, , , , . . / ,

Entrega da título* da Deuda perpetua t í 4 por 100 interior 
y  exterior, eaaíaúu cine 1882,, prr pedentes di cnnvertíóo del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y n m dm n  del 2 y  4 por 
10© fju8 do 00 hayan m ugido & pesar da loa Uamami«átos he
chos ai efecto. ,,, ,
' Idem d* valores depositados en arca de ti es llaves proce

dentes rie creaciotaéa, ’ conVetaioces, renovfctíoflea y canjea.
Madrid 21 de Septiembre do l89'4,=s=Bl Director general» 

P. O., Enrique de Liaacero.,, i „ , ,

Esta Dirección geperal ha dispuesto que el día 28 del co
rriente, á la» tres da la ' tarde, su verifique en el local que 
ocupa la misma la quema de valores amortizados quo corres* 
poniie efectuar en el presente mes,

Lo que pe anuncia al pú dícq para bu conocí mí en tó.
Madrid'20 ‘de Septietóbré;- d é 'IB lif^ I l Directorrrgenera^9 

P. O., Enrique de- Linmcéw.;

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S IT U A C IO N  D E L  M IS M O

22 Septiembre 1.894® 15 Septiembre 1894. Septiembre - l iü » 15 Sepiiemora 1094.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Peseta* m Pesetea.

P la ta . . . . . ...................................... .............o . . . . . o
Ocrrcsponstíes en ©1 extranjero.••••

199,087.884*39 
237.268.923*68 
62 345 070*32

199.086.047*40
233,174.830 10 
61,617.567 87

G'iipi vSl fmi- D̂ ZlOO # m m e • • * » ® * • » » * 0 0 • • •< * ® • # « 3 « 0 I» I» * # «' # O
Fondo d-o reserva. , •. •. • . . . . ,  • . .  • • •.  •. • •»*•

150.000.009
15-000.000
4.754.173*64

150.000.000 
15.000.000 
4.456 -J 00499

Efectos á cobrar m  t í  extranjero...........................................
D©$CSU©13.t©SI • e a

Frcstamos . . . . . . o . » . * « o . . . . . . . . . . . . . . . o . . .  *’« . » « » ■

Efectos a cobrar @n ®1 d ía . . . . . .  ..»& • . .  . • * •. . . . . . . .  * •.
Acciones de la Compañía a m ñ d á tá r iá ’ dá tabacoAi»'"' 
©tros valores de ca rte ra ;.¿ ¿ , ... 
©*uda am^rtiaablc al 4 por: 1 0 9 . . . >
Deuda amortizablcH al 4 por TOO, ley; 14 d« Julio de 1891 
Obligaciones dtí Tesoro, l«y 26 Junio 1 8 9 4 . . . . . . . . . . .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894.. 
Bronce por cuenta d® la Hacienda públ i ca. . . . . . .
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

p e tu a , . . . .........................................................................................
^paredones en ©1 ©xtranjérb’por cuenta dtí. Tesoro pú-

b lico .. . . . . . . . . . . . .  ; . J . . . . . i ...............................
a  js ti cipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............. ..
I I ííbcs inm uebles................................................ .
>ííÚV®?Sí&53 cu.estss. .• • *  • « O •« O *  O • «  • »  O « 0 o *  a .  « « » .«.« <¡

9.842.468*25 
126 490.628*59 
101 879.559*35 

1.829.532*16 
'12.270.000' 

4.431,461*29 
■.415.390,617*50
; ■ 6:109:521*95
i05.9SO.500
45.728.085‘60
6.687,650*18

9.468.388*08

99.654 67 
150.000.000 

17.587.825*24 
57,315.535*54

5.710,854'85 
123.975,876*80 
101.511 911*98 

2.414.705*33 
12.270.000 
4.534.832*80 

415.390 617*50 
6,199:521*95* 

113.269 000 
45 728.085*60 
6.534 288*68

9.421.280*47 j

102 254*24 | 
150.000,000 i 

17.587 825*24 j 
54,219.930*14 i

G u u e u u r j r  p e rd id as .... ) I:?a r^ iaa¿ - ; ; . _____ “
Rillctes e .n .  circixiacióu« • . « • « « « • • • • • « • • • • . • « « « « • « « • « a

Cuenta® corrientes .  . . • • • • • • • • .  • * . ■  *  • * .  • ¿  • idé*» .J  ^ -

Dsposííos en ftfsctivo»
Dividendos, interese» y otras obligaciones á pagar.. • •

Reservas de contribuciouea ........ .......................... ............... . ..

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público......... ....

CréditosecncMidas sobra efectos p ú b lico s .,. ...... ..................... ....

j

261.070 18 
' 927 241.525 ; 
■■ 304.50J 47J 60 
. .26.883 556-02 

'h' ' 30E 833 981*13 ‘ 
40i 741918 69 
6.564.4'JI‘04 

s; 61033.151*49

317 576*21 
■ ■ ■ 983 961 580 " 
,, ,303.929 311*87 

27..H7&00 58 
■■ 30^94 ¿78*10 

31,733 169‘17 
, 2 9J9.5R5Í89 

'6,2.470^308*14

1,569,853.286*79 1.562.749 430 95 i 7.569 853*286 79 1.562*749.4304»

: ' ■ ■': '' 't i p o s . I>e ';INTÉESS, PARA .LAB’OPERACIONES :

T ’i-;  ̂ :' : ' 5 * por 100
-Préstamo* sobre tí«^.s.públicqtí.. * . . • . . . •  • . • .•  .  , 5 1 $  por 109

El Interventor gansrnlyRicardo Rubiov==Y.° Rj== El Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de Obras p ú b l i c a s .

Puertos.
Da cénfoTmMaá con tí iúlorme de la Se-blon 4.a de la 

Junta dóhBhtivá de Camiñ$sí, Canales y Puertos y la pro-: 
puesto por esta Dirección general; S. M. al Ruy (Q; D. G ), y  
en su nombre in d in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
Otorgar á D. Jo#é Oliveras y Aleina la concesión solicitada 
para establecer ea la playa de Gandía (Valencia) un balneario^ 
de oleaje y pila, ent.»ndi.ndo<6 que dicha concesión se otorga 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y con 
sujeción á las condiciones siguiente*?:

1.a El balneario s« situará «m el punto indicado en el pla
no dtí proyecto por el Maestro de obras D. Gonzalo López, 
cuyos documentos llevan la fecha de 23 de Enero de 1894, y 
las obras se construirán con arreglo en un todo a las condi
ciones dtí expresado proyecto.

2.a Se dará principio á ellas en el plazo de dos meses, 
cont&doe desde la tacha de la publicación da <*sta concesión 
en la G a c e ta  Dk Ma d r id , y quedarán terminados en el de 
seis, contado® desde la misma fecha.

3.a Antas de empezar los trabajos, el concesionario pre
sentará al Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia 
el documenta que acredite que ha consignado en la Gaja ge
neral de Depósitos, ó en su sucursal de Valencia, la cantidad 
de 150 pesetas en garantía del cumplimiento .de les obogacio- 
nes que el concesionario contrae coa tí Estado, cuya J efatura

remitirá copia de dicho documento á asta Dirección. El depó
sito será devuelto eu&ndo terminadas las obras hayan sido 
recibidas por dicho Ingeniero Jefe.

4.a Este funcionario, dentro del plazo fijado para dar prin
cipio á las obras*hará «1 replanteo del balneario y el deslinde 
de Ja paite de playa que se concede, para ear.e establee!mí;é'n"->

; to, levantando la correspondiente aéta y plano en que se fije 
con toda precisión, y referida á" puntos inalterables, Já posi
ción del balneario y terreno adyacente para su servicio. De 

i estos documentos se redactarán tres ejemplares, de los cuales 
uno se elevará á la aprobación de la Superioridad, el segundó 

; se conservará en la oficina de Obras públicas de esa provin
cia y el tercero ae entregará al concesionario una vez obteni- 
da la aprobación superior.

5.a Termínalas las obras, serán reconocidas por el Inge-, 
ulero Jefe, quien levantará acta del resultado del reconoci
miento y certificará si se han ajustado al proyecto y  si han 
sido cumplidas las condiciones con que se ha otorgado la coiri 
cesión. Dtí acta y certifica crón se harán tres ejemplares, que 
se repartirán en la misma forma indicada para las actaB de 
repinta© y deslinde.

6.a La inspección de las obras, así como las de conserva
ción durante el plazo de la concesión, eat&rá á cargo dei In
geniero Jefe de esa provincia ó Ingeniero en quien dtíegue» 
siendo obligación dei concesionario «ntr^gar un ejetnpi t 
completo del proyecto en la oficina de Obras púb ica» pa^a 
facilitar esta inspección. Los gastos que évta ocasiona, así 
como las d̂?i deslinde y reCbhociíaiento3 serah de cuenta del 
concesionario.

7.a El tiempo pdf el que se otorga esta concesión e« el de 
diez años, coa obligación de desmoncar todos los otioños, t í  
terminar la temporada de baños, la parte del edificio que 
pueda ser un obstáculo al libre paso de las olas, debiendo ser 
reconocido el establecimiento antes de empezar ca la tempo
rada, para, aseguraras de su estabilidad y de que na se alte
ran au forma y disposición al armar de nuevo «1 edificio.

8.a Al terminár el plazo de la concesión y en cuaiquieT 
tiempo que el Estado necesite para obias de interés general 
ocupar «1 terreno que »> cele pata ®ste aprovec:hhíu?euto, 
qu'ída obligado el concesionario á desmontar el otínerio y  
arrancar los pilotes, dejando la xfiaya completamente libre do 
obstáculos, sin otro derecho que m de retirar los materiales 
que ha; a empleado ea  la eonHtrucción.

9.a El t erreno que compre ade i a concesión queda sujeto 
en todo tiempo á la s®rvidumore de .salvamento y vigilancia 
litoral, en los términos prevenidos en loa artículos 7.° y sl- 
guientas del capítulo 1 .°'de la ley vigente de Tuertos de 7  
de Mayo d* 1880.

10¿ La falta por parte del concesionario á cualquiera de 
las cláusulas que preceden, sera causa bastante para declarar 
la Caducidad de la concesión, «i^ndo sus consecuencias las 
prevenidas en la ley general de Obras públicas para esta clase 
de concesiones.

Da ordm dtí Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y démás efectos. Dios guarde á V. S. mucho» 
anos. Madrid 28 de Agosto de 1894.= Si D rector general in
terino, Antonio B&ns, == Sr. Gobernador civil de 1 i  provincial 
de Valencia.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a
SE CCIÓN DE  SANIDAD

£ :mcién ge íes métmmmes, clonf,codas por seso, edsd, estado y mf&meiades, verificadas m hs cemmmHcs m @sm capital&i m  18 is Septiembre ds 1894,

1 1  
• &

OTOS! Años 
de «dad TO&DO SXÍlSÍFICAíIIÓP

üq iaenfemedfld.
CA2SH

6 lagar <M fellecfc&ie&ta.
OBSlEVACK'tfF

52?Í71

'•■ í.,i-;<*■
gJSXOS Años 

de «dac?
SarABC la «BÍenasdsíl

CARIS
6 ragua d@I fallecíuiiínto« QBmm&mmws

58 Viudo, . . Pulmonía infeccio- 7 tn. p . . . ____ Meningitis.. . . . . . . Amparo, 72. • • . . . . .  c. o • •! &" ¥ SferOa * o «
M^rto^quinza, 3, *** .. „«»

0 fl..
fdc2n..*.. 29 Casado. , Parálisis general. .  

á trepsia
Hospital Provincial......... ..; ■ »

1
s
á

#«*
id^m..»®« 
M m .*.*  ‘ 
Id e m .* .. 
M ssa .....

Idem...»»
M e x a ... .
T.1dom*. o«» 
Id e m ,* ..  
Id em ..**  
Id em *..*  
I á « a . . . ,  
Idem . • • * 
Xdüni • • • • 

»*«
Id6m...é."
J. I @XÍ¡L«» • «
Ideas,....*

85
61
59
36

1

Casad© . .
Idem» © •. 
Soltero , 
Y\udo • •« 
P

Paseo dí̂  las Delicies, 4 . .
Hnft'pvfail ProYÍncial... .  • *

> 6 í M . « o » 9 tu. Jaén. 1 , . . . . . . . .  . . . . . . . &
> ?3 Idem, o *«> 12 Soltero Cosalgia supurada. 

Tifoidea. . . . . . . . . .
Rubio, 25. •. ........................ >

Idem. ^ . •. . 6 . . . . . . . . .o . > >4 Hambra.* 56 Casada ♦. Xioepitai Provincial. . . . . . *>%
£
a

ld.6in
Meningitis tu b é r-  

Gulosa.
Fiebre g r ip a l ...* ..

Id«2JQl • > -á5 iú®m o«. ® 14 Boltora.» Tuberculosis......... * Lavspiés, 4 4 . . . . . . . . . . . .
Í6 lá c m -v .. 2 D i f t e r i a . . . Píamente, 23 ...••«.••• ..

60
F e to ., 
Idem.. 
Idem.. 

4 m. 
68 
60 

1

Casado...
Infantas, 2 2 . ,  
(Irus 12

»
>

27 .Lticm»0 .« ; 48 V iu d a ... Insufle i e n c ía  mi* 
tr&l.b • . . .  *••.••• Hospital de la Venerable 

Orden T ercera... . . . . . .

•: iu
‘H
9

T&
II
11
13
U
m
J.6
,n
IB
i®

Carnero, 1 4 ............... .......... 3* »
Ercill&, 8 . . . . . . . . . . . . . . 18 I íX̂ -Sk*o« « »' 3 P......... Enterorragía........... Doctor Fourquot, 2 8 . . . . . 2̂. . . . .  .•••»•••.
Hospital Provincial... • .. » 29 Idtm .,,,. o 10 IB- P . . . . . . . . Bronquitis». . . . . . . Paseo'de la Florida, 5. . . >

P Bronquitis aguda.. 
Pn]pr5flT>í?i - '

Estrella, 1 . ........................... > 30 Iá e m .. o. 2 P . . . . . . . . . ld@m o.». Panaderos, 6 .................... .. >
Casado ,» 
Idem... • * 
P . . . . . . .

Hortaloxs, 140.. .«•••••<.. > 31 iámi*»•. 9 m P . . . . . . . . . Broncopneumonís. 
Pneumonía... . . . . .

Príncipe de Vergara, 27 .. 
amparo, 2 7 ............. ..

.

Xd 6líí. . .  * < Calvo Ásensio, 8 ................ > 82 i densa . . 6 o» 1 P .a___ _
Gastritis. Santa Éngracia, 8 7 . . . . . » 83 Id em ,.. . . 65 Viuda „. o Catarro enfisemato-

9m . 
8 d. 

69 
11
53

P Idem . . . Isla de Cuba. 6 ..*  ••••.•• > so....... .......... Palma, 27 ............ .......... .. *
p ) HCinsá. • . » . . . . é . e . e . . . 34 Xá@M*0o«o 8m . Derrame seroso ce
S oltero .. Enteritis crónica.. 

Peritonitis. . . . . . . . .
MpTiíní̂ itiH

Ilosnital Provincial.. .  „. „ S* rebral Concepción" Jórónima, 13. 
Ferraz, 30 .. . . . . . . . . . . . . .

2>
Arrojo Embajadores, 11. 
Hospit^i Homeopático.. .

> 35 jl.i1 om. . . . . 1 P . . . . . . . . i
Gasad©. . 36 Xd©liloC « e o; 11 Quemaduras. . . . . . San Vicente, 37 . •*. . . . «• Judicial.

■■ : . ' - ■ ■ • . ■ • ■ . : ■ '  :
: * ® © ¡ s i 3 , a s a © x ¡ , .  5
¡i i ;: :

Varones, ' Hembras. TOTAS»
»ena»aiBaauáMaBtt» wwmftiaaaisttwwBifv»

Enfirmedadcs infecciosas y c o n ta g io s a is ,.^ * ^ ....* .* ..» ® ®  7 3 10
Bn ól claustropi&tér&o.. ......... ...................................... .. 3 » 3
Accidentes de la dentición.. . . . . . . . . o  ■. e . . . . . . . w . . o . » >  >

¿ O irrak tario .,..............................• ••-•««•• «•••«'-•••--v*,,,»*» » 2 2
^ 1 Be& píratóm ..* . . 0 . ® . . -»o. . •  • 3 5 8
Ü J G á s t r i c o . ; . , . . , . . . .  ........... , . „.... 5 » 5
U 1 Gáníio-um A t l o . . . . - . . . ® * * ® . . . , , . . . . . . . . . . . * . * , . , » . * . *  » - » ^

. ■ I G « r * M ^ - ^ p Í R d . . . ■ : 3 > 3
“! L ocom otor.... ......... ...........*••••«••••••»••*••••»............... > » »

B aA ia  © Bícm |(M W o..;*e^ . , . e?......... .. 2 2 4
violenta............. .. .> * ..............•................................................. 1 » 1 -  ; 1 -  .

■ToT tiL itM /m a e im u g ** ..* * .* * * * *  ¡ 23 13 - ,38 ;

Madrid 19 dá £epíiembre d© 2SM¿s2& B . A, C&gtrillo.

Melacién ae k a  teÁ m im im es, étetfjteaáas por taso, edad, estado y  m fem ed a d es, verificada* e»  ¡os em m tsrtos de esM c&piM  elW a  19  ds Septiem bre de 1884 .

i f- o

u

sssoa
Años

do ©dad
@íXASI]?íGAC2Ó̂

¿«la enfermsdadJ
a u s

6 del fs31©sisa!©nte. oBssavAcioang'

38  ̂0 
2,8 S“ a 
.8 8
: &■

Año 3 
de edad mmm CKABESlCAOTÓü' 

d® la enfermedad.
' 6AJE&B - 

6 lugsr del fellecindctnie.

1 Varóa.*'» 40 Oasado..« Pneumonía in fe c  22 Feto . Cabeza, 1 0 . . . . . . . . . . . . . . p
ciosa ............. .. • • • Pacifico, 12. ..* • • « ..* .* « .

Hospital Provincial..........
Xd<®n̂ .. *̂ 1-.* * .* * • ..* * .* .* ,

* 23 ídem ». •. Idem, Sordo, lo.». « * • » * . . . . . . . .
Hospital Provincial... . . .
Id«m ................... *

p
2
3

Xátm*. •. 
Idem*.» *.

42 : 
40

Idem*.». 
Soltero, .

Pneumonía grippai. 
Lesión orgánica.;* * 
Embolia pulmonar
Bronquitis...........
(M arro sofocante..

> 24
85

Idem. . . .  
Idem. • • *

58
58

Viuda.-..
Cte&da»

Lesión orgánica.*. ,  
insuficiencia mitra!

>

4
5

léem . * * -
Idrau.o,*-

32
11 m.

léMiúx.* *»»* San Bernardo, 40 .* ...........
Esparteros, 4 .......................
Almagro, 3.
Hospital Provincial..

* 26
27

íd<6m...,
Idcm^n. . n,

3
79

P . . . . . . . .
Soltera..

Endocarditis... . . .
Brouquitis. ■ .* . . . . .
Pleuropneumonía.. 
Id em .........................

0 ‘DozmeIl, 1 .
San Lucas, 1 9 . ....... .......... ..

p
p

6 Idem, os* 74 Gasado * * 28 íd em .. .  • 50 Oaaadsu.. Narciso Serra, 7 ......... .. %
7 Idem .*.. . 56 VÍUd.0 . * , Pneumonía.......... p Id@m... .  ,- 32 Cabeza, 3 8 . .................. >
8 Idem,..* * 11 d. P .0 . . . 0 . . Enterocolitis.. , . . . Inclusa.......... .. & 30 IdíSÍÚ.. . . : 2 a . P . . . ......... Empacho gástrico. 

E n te ro co litis ......
Xd&ux.,. «•«.•«••••

Agustín Darán, 10., • • • •
9 íd e m ..» .

Id e m ...*  
Idem. o*. 
Idem»»** 
íd am .»0,

18
89

Soltero *, Fiebre gástrica ...* . 
Catarro intestinal.

Ventosa. 3 .* . . . . .• « .« • * . * 81 Id em .««. ; 10 m» P ............... Campillo de Gil linón, 2. 
Inclusa.. . . . . . . . . . .  . .  ,
Hospital de Jesús Nazare-

TIO •

p
10 Viudo * • Atocha, 1 1 7 . . . . . .  * . . .* > . > 32

33
Id#m ..« 16 d. P . . . . . . . . - .  ■ p

11 57
4

Casado» • - Idem. .................... Toledo, 3 S ... . . . .  e. . . . . . . •$> • íd em .. . . 73 Viuda.** ídem.* ..«•••*••.»»
12 P. . Hepatitis. . . . . . . . . Ferraz, 49 ..........« . . . .......... » - .»■ p
13 69 Viudo • •... Encefalitis. ...«*•• Monte !eón, 40.......... » 34 Iáém ..«s 4 m , P . . . . . . . . . Id em ................... Torrijcs, 5 . . . . . . . . . . . . t &
14
15

Idem*.** 
ídem* e * -

5d . 
9 d.

? . . .« * * * .  
P _____

Eclampsia........... *.
Idem** •*«#*. . * . .

Rubí o, 2 9 . . . . . . . . . . . . . . .
Pélajo, 6 6 . . . . . . . . . . . . . . .
Arganzúela, 3 4 . . . . . . . . . , '
Garrete? a de Andalucía, 7 
Víí>gon*’ ro Romanos, 3 8 ..,

>
»

35
36

Xd.cin*. .  , 
Id?jro..^. .

29
71

-Casada * - 
V iuda. . .

Metritis............ ..
Embolia cerebral. 
Congestión cerebral 
M e n i n g i t i s . . .  
Eclampsia». . . . . . ,
Id em .......... ..............

Segovia, 2 3 . , . . . . . . * . .  „ .
Huertas, 8 4 . . . . . . . . . . . . .

Plaza del Rastró, 9 . . . . . . .
Olmo, :6. . . . . . . . . . . . . . . . .
Espíritu Bsnto, 16 • . .  •  •

*
j! ^

16 Hembxia..
XdCT...,,,
I d e m --.

1 Viruela. > 37 Idem.. «© 65 -Casada. *
P
Xa. . . . . . . .

17
18

53
5

Casada*..
.U, * k  ̂ i> v « o

Tifoidea ................ !. .

E scarlatin a....  • .  ■».

*
>

38
39

(áfíM,.. * .  
Id«m. •  a ,,

5 m. 
7 m.

1 *

19 - •<>. e o •  * .' 43 ^  ítda * . Tuberculosis. . . . . . Hortaleza, 42....................... > 40 Idem........ 6 m. vi]*lili^ Velarde, 6 . ........................ *
20
21

'? $> ji«* *» '

Idem........
17
42

* .

a . . ,
Idem*..** * . . . .  *.L
Cáncer uterino.*!,.

Hospital Provincial.. . , . .  
Marqués de Urquijo, 3 3 ..

»
>

41
42 íd e m ..» ,

36
8

C asada . .  
P . . . . . . . .

Anem ia.................. ...

Falta de desarrollo
Hospital de la P rin cesa... 
Ar ganzuéis, 34 ............. ...

E »
! P

! ; f i
f 3 B e s * a x a © a .  . ... .. .. ¡. t .

Varonas. Hembras, TQTAt, . '. ' '  ̂ ? T ; !

. Bnfermedades infecciosasj contagiosas........................................................... 2 6 8 j [ , :
'En el claustro materno. . . . . . . . . . . . . .  >  % ■% ■ V ;;

lAecMentes de la d e n tic ió n .... ........................ . . . . . . . . . . o . . . . . . . * ,  > » >  ■ : Vb |¡ . i .',
« i ¡ ' G i r c i i i S L ’t í Or i o* . * • « « • » > * * « . « • • • . < * « « . . . . . . . . « »  2  3 5  v-.-,,- |

G á s t r i c o * ¿ ¿ 0 5 5 10' A [

* . * ^ t e ! t o : : : ; : : : n : : u : : : " : : : : : : : : : : : : : : : : : :  ?  i  i  v  ! •
-Enfermedades g e n e r a le s . . . . . . .  a . . . . . . . . . . . .  »  2  2  ' - ' .- ■ '

Muerte Tiolenta.................................................................. ........................................... »  >  >   ̂ ¿ r 5;

; 1 T o ta l  de ixhxmeiims f 15 27 • 9142 ' ' • 1 ' ' '. 1 ’b

i. ■,■ ; . ; , •. -■ . . . . . . . . . . . . . . . .  ' . . . . . . .  t . . .  . . . . .  r ^  \  / . r ,  ̂ j.. K¿¡

M tM i 20 M ^eptiemble é® ISMbsssB Subsecretario, D* A. Castríllo*
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M IN IS T E R IO   D e  F O M E N T O  , :t :;

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  <dL<© I :n .s i> r ,i i o o i < ó : a .  p i U c I i o a .

PRIMERA ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O D t £  S A N T I A G O  —  P R O V I N C I A  ' D E  C O R U Ñ A

¡Ese&I&íón definitivo de los Maestros•

£
£

eCD- SERVICIOS

1
O

NOMBRES DE LOS MAESTROS RESIDENCIA
Años. Meses. Días.

CASOS

Clase primera ■
■: ; : ;

CON OPCIÓN A 125 PESETAS

l D. Martín M&nsilla Camota........... Bríóo-Víee^o.. . .  . . . . . .o . 48 6 26 ;2 Francisco María de la Iglesia. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Or.ruña............................ rr ’ i. 1
3 .'Pedro Pueyo Llaauza............................................... Ferrol 43 A. 28

tercero, quinto y sexto.
4 Isidro Sagftstume Toledo..........¿ . . . . . Ferrol..» •. . . . . . . . .

4
Segando.5 Francisco Marino Oambón.......... . . . . . . . . . . . Bada . . . . . 0 ............  . . Ü. 42 8 176 José Martínez Fernández....................................... Cor uña,........ ’ ®

7 Andrés López Baamonde......................................... . . . 39 o i
begunao.

8 Juan Yasgütla Anguíano.................... .
. . .

Santiago.••«•••••••o.... . . . . . .
<c 8' a

: ;; begunao, tercero y quinto.

C lase segunda

CON OPCIÓN A 75 PESETAS

1 D. Pablo Darán Vázquez..................... Lage......................................... 36 102 Darío García T&boada.................................................... . Corana.............. ............................ Segundo y tareero.3 Juan Varela Ponte................ .......................... . . . . . . . . . . Arzúa.......................... . .......... 36 8 294 Manuel Lam$s Fernández................................... ... *. Puenteceso........................................ Tercero.5 Jenaro Marinas Quiroga.. ................................................. Oza-S^nta María............. ................... ’ 32 8 B6 José María Vidal Cepeda......................... ..................... Padrón......... ............ ..................... S5 (O rv n w/i a
7 Manuel Otero Fontán................................. . . ................ . Nova... • • •. ........................... . 32 7 91

O
8 Juan Vilíaverde Rodríguez...................... ...................  . Santiago........ . . . . . . . . .  .

& i
Segundo,9 Julián, da Castro Míguez........................... * ..................... . Ordenes............................................ 32 4

10 Ramón A. Pérez Villamil....... ................... ........................ Carballo.............................. ........ . . .
I/C

Q ¿ity
11 Ramón García Casal...................................................... . Teo*"C&ckeir&s......................... 32 | 2 . 1Q

DQXfcOo

C lase tercera

líy

CON OPCIÓN A 50 PESETAS

1 D. Perfecto Amor Rébón.................................................. . A m e s . o . . . . . . . 31
2 José Rodríguez d© 3a Presa.................................... ............ Ferrol........................ ........................

tO

3 José García Ventoso................................ ................... . Corana............ .............................. . 31 9A
4 Andrés Antonio Vílladóniga............. ............................. . Cerdído.............. ............ ..................

>c
2 í IniTÍTA

5 Venancio García y García............................................... .. Betansos............. ............................... 31 2 99
V|JUllluOo

6 Ezequiel Suárez Fernández........................................ . B^tanzos........ o................................ . Oii mfrt
7 Vicente María Piñeiro........................................... O utes,.............. .........o................... 31 2

8 Manuel Pousa Fernández . . . . . . . . . . . . . . . o ....... . N ada .............................« . . . ........... .
>

9 Juan Antonio Fontán.......................................................... Mellid................ ............................. 31 11
xsrcoio.

10 Angel Ves i  Losada............................................................ Mal pica........ ......................... ...........
& Itfc

Segunde.
11 Alberto G-ar&bán Caratnés....................................... " . . . . . . Okiros... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 13

12 Joaquín Rodríguez Mdñoz ................... « . . ..................... Cée.............................. ................. . PÍO rlr»
13

14
Fortunato Rodríguez Aritmendi.......... ............................. . : Ss-ntisgo.,:.. . . . . . . . . .  V........................ 29 4 i; 23

UiuiUo1
Segundo.15

R&t&oxí Csmmano Paz......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
: Antonio %l&yo Téira. ............... •-••• ••».•« •.........

: Santiago.................. ..........................
C ée ...... .................................. 29 9

16 Evaristo Uslero Sánchez.•••••»•••«••.®. . . . . . . ............ , •.. O d e ira ... ................................
& JLJL

Tercero y sexto:17 José Silva Fontenk. . ................. . . . . . . . . . ........ *............... 1 Coristanco .......................................... 28 ñ 29 j
18 José B HermidaJuauátey.. . . . . . .  ■ . . . . . . . . . . . . . . . . CaramiñaL.. . . «:. . « . . . . .  *.................. Quinto y sexto.19 Andrés Quintas Yarelá......................... Boimorto............................... * .......... 28 5 18
2© Ju&b Díaz Fernández.................... ........................ ••••••.. Oorcubión.. • ................ .......... .̂ . . . . .

21 Alberto Blanco Oíéí ros.'. • San Saturnino.................. . 28 17
22 Victoriano González Menéndez.... ....... ................... .. : Ooruña......... .........................i . . . . . .

<u>
Tercero.

23 Benito Arteága Ledo,.................................................. . Boqueljón.». ........................... ........... 28 5 11
24 José Rivns Lon^ucira.U.......................... .................. i Cama riñas,.........................................

o
Quinto.,25 Manuel Freire Rodríguez. ................................  • .......... i Irijoa....................................... 28 7

26 José Riv&s Carril. . . . . l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í Laracha*.. . . .  '*............ ...................... 28
W- •

\\
27 Clemente Ares Rodríguez................................... . . . . . . . . . . Sobrado... . . . .  .................... .......... 27

w-
a

//
1

28 Antón o García Barreiro.... . . . . . . . . .  0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Touro,.. . . . . .  ................................. 27
27

A 1
29 Andrea BAfros Pérez..*. . » c Oza San Pedro.................................. A

A
1

30 Gil Blas A g r á . *....... ; ....................... ...................... Cabana.. ................... .............. . 27
“fc A

25
9A31 José María Abollo Rey. • • » . . « » « . . . . . . . . . . . . . Carral..................................... ........... 27

*¡s
9 .

32 Manuel Cernadas................................................................ ¡ Abígoüdo.,. . . . . . . . . o ............1 . . . . . . 27
. & . 
1 2

33 ''Andrés.FaríS S f t o a n o . . ¿ • ................... Vedra...................... 28
X
1 i

34 José Martín Golpe.... ¿.......................... Arteijo......... ...... ................................ 25
A

11
11

6
23í> Juan López Rodríguez............... ....... ........ .............. . ! Negreira..¿.« *..............••••••••••o... 25 ■

; ; . ' . ; . —  

Clase-cuarta..

XJL

SIN OPCIÓN A PREMIO

1 D. Darío Barros Villorado................... . Ríveíra... .......................................... 25
J 25

1 19
72 José Seraido Casal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puentedeume............... ......................

1
6
23 Ramón Martínez García.......................... ........................... Curtís................................................ 1 24 10

4 Francisco Vilaríño García.................... ............................... Vi} larm ayer............................... 24
.. 23. ■ ■ 

23

2
11
9
9
8
8
6

5 Ignacio Martínez............. ................................................ .. Rivaira-P-rdmeira............ .... ,,
o

19
28 
. 9 
29 
3 

19 
18

6 Francisco Lema Vázquez...... ...................... ................... Són-Kebrá........... ........................
7 Gregorio García Castro.......... .. .. „ . . . . . . . . . . . . Bomozas.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . 23 /.

23
23

8 Pedro Otero Suárez............................... ..... 0 . Santiago..•••..•«••••••••••o.*. • •
9 Hipólito Tiacar Velasco. ........................................... .... Mazáficos..... . o. . . . .  . . . .  ..

10 Francisco V. Fcrrairo FontenlaJ...............................,T.. Oates Outeiró..................

11 Ramón S:smpedro Picadizo c „ . ................... Padrón Esclayitud....................  . . . . 23
2212 Francisco Jam&rdo Moreno.......7 . . . . . . . . . 0.  . . . . » .............. R o is . . . . . . . . . . .......... ............. . . . . . . . . . . .

u

3
13 Claudio Diz Fortes..................................... ... Muros.... . . . .  • • o . . . . . . . . o . . . . . . . . . . ' ' 21 . 3

7

X O

13
I14

15
16

José Joaquín Vázquez............ ................... ...................... . . . ... Cu'lerédó
Manuel Remigio Fernández.................................................
Manuel Gómez Lorenzo.......... ......................... .’ ................... ....

Puerto del Son........ ............................ *

Veátá . . I .................................. ...

20
19

4
6

9
11
24
9

9ñ

17 Manuel BarrosNartallo.............................. ......................... B ’ióii-Angeles... . . . . . . . . . . .  . . . 18
18
17

18
19

López I  eiga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marcial Dávíla R ivadeneira,..»,.............. .. . . . . . .

Pino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ortigueira*.. « o . . • » . . . . «  .

o
>
6V <cu
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 28 de Julio de 1894.

ACTIVO

t Moneda Moneda | 
corriente. nacional. i

Pesos. Cents. Pesos. Cents, f PASIVO

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos. Cents.

Accionistas..................................................
Caja: existencia........... ......................

Créditos garantizados, i . ........................ .........
Billetes y cupones del Tesoro. . . . . . . . .  » . . . . . .
Corresponsales......... ..................................
Efectos en garantía y depósito........................
Cuentas varías... . . . . .• .• • • • • • • • • • • • • • • o .. .

............................ 647.458 97 34.908s69 ¡ Billetes em itidos... . . . . . . . . . . . . . . . .  , . 0 . . . . . . . . . . .  „ . .  . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . .  86.390 65 > | Depósitos de todas clases eíi p a p e l. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ¿ . . . . . .

............................ 40 258915 43818. i Cambios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .s. . . . . . . . . . . .  , e. . . . . . . . . . . . .

»

2.129.934*57

5.699*56

219.794*79 
yn (WTfiR

1.500.000
56.250
20.208‘3I

■1,125.000
93.962

24‘80
109.92645n~it\

Cambios de monedas....... « . . . .. ...................
M o-iliario .........................................................
S u c u r s a l. 'X  ;>vwY.. v'¿. . . . % . . v.:. . 
Cambios de b illetes.........................................

121.8í2‘ t7
............................ 1.953472
. . . . . . . . . . . . . . . .  • -145.75312 .

176v286<32; D ividendos............................. . .................... . . . . . . . . . . . . . .  ■
2.892985 \ Depósitos. ............................ .........................................................

-52.735 ! Cambios de billetes.. . . .. ..................................................... ..v :
698.575 I Fianza» de r ̂ caudactor«s. . . .  . . .  . • ■ . . .  s . á . . . ' i *

/C»\/JO § vrO
20.655‘05 
27.480‘35 

832 290 
3¿45S‘25 

213 
48.816'88

i iO

• »  ':'-T 
»

Cambios..........................................................
Empréstitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casa del Banco. L . . . .  ^. . .
Contribüeióñes^¿. . . . .  ¿. . . . . . . .  . v . . . . . .  * . . .

) De instalación....Lautos utó tOviíLó clames. •. \

........... . 31.452

..................... . 70.000
. . . . . . . . . . . . . . . .  22. OOP 61
. . . . . . . . . . . . . . .  0 289 88

> I acciou^s del Crédito Mercantil....................................................... ...

»  | Ganancias y pérdidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * « . . . . . . . .  *

. 25;030 *45 i '
»  , |.  • "  ̂ ■: A . C  • .

5.65?'57 1 
41.30949 í

>
2.595‘29

3.308.429^53 2.908.741 85 | 3.308.4 9‘53 2.908.741‘85

El lntervéntor, Francisco Colm o.=V .° B .°=  El Gobernador, L . García Alonso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación do Hacienda do la  p rov in c ia  de Santander.

Habiendo acudido á eBta Belegación D. Luis Solana G&l- 
bán, apoderado del Ayuntamiento de Marina de Cudevo y de 
B . Luís Galbán, manifestando haber desaparecido de su poder 
los resguardos de depósitob necesarios en metálico de 2.400 y 
5 000 pesetas, expedidos por la Gajasiihurgail de Depósitos de 
está provincia con fecha 8 de Noviembre de 1887 y 24 de Fe
brero de 1891, números 36 y 255 de entrada y 41 y 2,549 de 
registro respectivamente, y solicitando la expedición de nue
vos resguardos^ ha acordado esta Delegación que sé anuncie 
la pérdida de aqúellóB documentos, con arreglo á lo estableci
do en e l art. 41 del reglamento aprobado en 23 de Agosto 
de 1893 y á los efectos en el mismo prevenidos,

Santander 14 de Septiembre de 1894.=== El Delegado de Ha
cienda, Ramón María P. Carrasco. X —538

Junta adm in istra tiva  del A rsena l de la  Carraca.

Publicados en la G a c e ta  dk  M a d r id , núm. 240, de 28 del 
mes anterior, y en el Boletín oficial de esta provincia, núme
ro 194, de 27 del propio respectivamente, los anuncios y mo
delos da proposición para r¿car á subasta pública el suminis
tro por dos años de las maderas, metalen, materiales y efec
tos de general liso y consumo que puedan necesitarse en este 
Arsenal durará dicho período, dividido «1 servicio en 30 lo 
tes, se hace saber por medio del presente que el remate ten
drá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada el 
día 27 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de su 
mañana.

Carraca 13 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Leonar
do Gómez. 450—S

Publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 242, de 30 del 
mes anterior, y en loe Boletines oñciales de esta provincia y la 
de Malaga, números 197 y 57, de 30 y 4 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
tercera subasta pública la enajenación y demolición del puen
te de sillería denominado Urena, ascendente á 11.500 pesetas, 
se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lu
gar en los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 4 
del mes de Octubre venidero, dando comienzo al acto á las 
doc8 de su mañana, solamente en este Arsenal.

Carraca 13 de Septiembre dé 1894.=E1 Secretario, Leonar
do Gómez. 454—S

Junta adm in istra tiva  del A rsenal del F erro l.

Esta Junta acordó que el día 13 de Octubre próximo, y 
hora de las doce y m8dia de 3a tarda, tenga lugar ia subasta 
para contratar el suministro de los productos químicos y 
otros efectos que puedan necesitarse en este Arsenal hasta eí 
30 de Judío  de 1896, con arreglo á las condiciones publicadas 
en la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 245, de 11 de Septiembre 
actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, nú
mero 59, de 12 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. ,

Arsenal de Ferrol 18 da Septiembre de 1894.=E1 Secre
tario. 472—  S"

Estación Central de Te légra fos .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y 'detenidos en dicha 
oficina por. no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Bilbao.— Groses, Jacometrezo, 26.
Cádiz.— Ramón Alcón, sin señas.
Barcelona.™B^rnar Andrés, E. Central Tiro.
Pravia.— Quintín Fernández Morales, Cañizares, 2.
Guadal?.j-*ra.— Juan Ramón, Fuencarral; 9.
Londón.—'WVltoa, señas.
Bi?*eíar.— Vicente Mateo, para José Llarce, calle Cerería,

18 ó 22.
Enprnar.—Etelvina Belza, Fuencarral, 19.
Barcelona.— Germana Pdiró, calle Trenóro.
i ) t-vj;2.— Marqués VilJafusrte, Jacometrezo, 76.
¿Lkmanca.—F. General Compañía, sin señas.

NORTE

Fiedrahita.— Marques Castellanos, calle Foit'ény, 20.
San Sebastián.— Ignacio Cereceda, C&Btelló, 12.

NOROESTE

Scgovia.—María Pinilla, Ilustración, 8 sencillo. 

su r  -'

Toledo.—Enrique BenítBz, Esperanza, 7.

Madrid 22 de Septiembre de 1894.== El Subdirector,-‘V i
cente Gómez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilita res

CADIZ

D. Juan Ruiz Balando,-segundo' Teníante de la tareera 
compañía de) seguudo batallón del regimiento Infantería de 
A lava  núm. 56, Juez instructor del mismo.

Habiéndose.ausentado de esta plaza al soldado de Ja ter
cera compañía del primer batallón José Reina Gómez, natu
ral de Z*í*rrall&, provincia de Granada,'-y-cuyas señas son: 
pelo'-.castaño,-cejas- al pelo, ojos melados, nariz gorda, barba 
ninguna, boca grande, color trigueño, frente regular, áiró 
alegre, producción vasta, señales particulares ninguna, á 
quien de orden d e l Sr. Gorónél de es t e r^giúkien tó estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Ufando de 3a jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en ©1 término de diez 
díss, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado do 
instrucción, sito cuartel cié Santa Elena, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en cHidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este cuartel de Santa Elena á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para la publicación debida de la presente requisitoria, 
insértese en ia G a c e t a  ps M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Cádiz 30 de Agosto da 1894 ==E1 Joez instructor, Juan 
R u íz.=E i Secretario, Jo&é Q aevedo Moreno. ■ 2445—-YL

A « - : p r t a i e * *  i n s t a n c i a ,

BECERREA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Esta
nislao Sala del Castillo, por providencia de esta facha, dícta- 
fádáó consecuencia de demanda de juicio ordinario declara
tivo da ahayor cuál;tí*, propuesto en esté Juzgado por el Pró<¿ 
curador D. Manuel Simón Fernández, á nombra y con poder 
de Eugenio Díaz García, vecinó de Oscilé, comó heredero dé 
su hija Soledad Díaz V i’í&res y represan tanta lega l de «u  ótrá 
hija María dél Carmen Díaz ‘Valares, contra Evaristo Vílarés 
Teijeiró, su esposa Carmen Crecente y otros, sobre división 
de los bienes quedados al falleomiento de Manuel Viiares y 
María Teresa Vázquez, vecinos que fueron d «l pueblo de Cas- 
telo, acordó conferir de Ja demanda traslado* con emplaza
miento á los reconvenidos, entre los que se hallan Vicente 
Viiares T&ijeiro, Jo<é Viiares y Nievas y Evang^lina Díaz Vi- 
lares, que se dicen ausentes en ígnoiado paradero, para,que 
dentro del término de nueve días improrrogables comparez
can los autos personándose en forma.

Y  para emplazar por edictos á los demandados que se di
cen ausentes, expido y firmo el presente, que se insertará 
©n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
en Becerrea á 10 de Septiembre de 1894. = E i actuario, Celes
tino López. 483— P

B O L fA Ñ A

En virtud del presente y délo  acordado por el Sr. Juez 
de primera instan7 ia d« e te partido en previdencia del día 
de hoy, en méritos de demanda incidental de pobreza, pro

movida por el Procurador D. Mar ir no Murillo, en represen
tación de Tomás Bail BUtereV residente én la. actualidad en 
3a casa de Amparo, de'la ciudad de B^rbastro, para defen
derse en tal calidad en los autos de tercería de arminio que 
tiene promovida á frutos y á bienes' sitios; eraba gado» por 
D. Antonio L&muela Oró®, en auto* ejecutivos 'contra Raiao- 
na Vilas y Ahdréú y sus hijos José y María Pér^z Vilas, so 
confiere t'ra s ’ado de dicha demanda a José Pera Vilas, cuyo 
actual paradero se ignc ra, emplazá£'dolé para que dentro del 
térm no de nueve días, cmtados desde la pubiieaaión del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficia l de la pro
vincia, comparezca en al expresado incidente, personáuacsO 
en forma, para evacuar aquél traslado; bajo apercibimiento 
de que en otro casóle parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.; '; ;, ..y ■ ■ y

Boltana 15 de Septiembre de 1894.=E1 Escribano. Eladio 
Núñez. ■' 493—P . .

CASTROPOL

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de la  v illa  
y  partido dé Castro pol.

Por el presénte hago saber qué en este Juzgado se trami
tan las primeras diligencias dalab intestato de D. Ignacio 
Norabuena, fallecido en 24 de Mayo de 1891, en el término 
municipal de El Franco, de este partido De ios autos apare
ce que se'hallaba cagado con Borní Nieves García, avecinda
da en el pueblo de Rodas, jurisdíción de Oienfuegos (isla de 
Cuba), y que dejó por hijos que ésta representa á I). Ignacio, 
á D. Máximo, á Doña Luisa y otra de tierna edad, y á Amelia, 
casada ..con D. Manuel Alonso, también, vecinos de Rüdas.

En providencia de esta fecha acordé anunciar en ia G ace
t a  d e  Ma d r id  la muerte intestada del D. Ignacio Norabuena, 
y hacer saber á los expresados herederos que de no compare
cer ante este Juzgado en el tétmino ds treinta días á hacerse 
cargo de la herencia por aquél dejada, se anur ciará* la venta 
dé los efectos que se le ocuparon y  se dará á su productora 
inversión que proceda.

Y  á fin de que la previdencia antes menel ©nadada llegue 
á conocimiento de los referido» herederos, expido e l presente* 
que habrá de insertarse en la G a c e t a  de Ma d r id .

Dado en C&stropol á. 6 de Septiembre de 1894.==C. Gonzá
lez =E1 actuario, Antonio Murías. 484— P

IN F IE 8TO

El Sr. Ju8z da primera instancia de este partido, D. Pedro* 
Castán y Trallero, por providencia de 23 de Agosto último, 
dictada en el juicio declátátiyó dé íhayor cuantía promovido 
en este Juzgado por éV ProCÚrádbr D. Jesús dé Soto, eu nom
bre de D. Valentía GaJlínal Colzáu, vecino de San Juan de la  
Luz, como tutor de Doña María de la Natividad GalUnal, v e 
cina de Oviedo, contra Doña Prim itiva Isla de León, casada 
con D. Diego Sánchez y Linares; Doña Marcelina, Doña 
Blanca, D. Diego y D. Servando Sánchez Isla, vecinos d e ís ta  
villa; D. Ramón y Doña Digna Sánchez Isla, quo lo son de la  
ciudad de Oviedo y en la actualidad ausente d  D. Ramón 
ignorado paradero; U  Doña Primitiva en concepto de herede
ra da bu  hermano D. Servándo Isla dé León, y todos lo » de
más como iegütarios del misriió1 geñor, Bobre filiación, acórdá 
por presentado e*te escrito con sus copias en símp!<?; se ha 
por acusada ía rebeldía y por contratada la demanda en cuan
to á D. Ramón y Doña b iguá Sánchez Isla; hágaseles saber 
esta providencia, librándose para élío exhorto* Juzgado d e  
primera inatenci* de‘Oviédó, y verificado, sigan autos 
rebeldía respecto á dichos demandados, practicándose'Ha# 
demás notificaciones que ocurran <¡mf los estrados del Juz
gado. a j \-

Y  con el fin de que este proveído llegue á conocimiento 
del demandado D. Ramón Sánchez Isla, aumente en ignorado 
uaradaro, cumpliendo con lo mandado en otra providencia de 
5 del corriente, sil expide la frésente éédula para^su inser
ción ©n, la G a c e t a  bs Ma d r íd ', eu lá villa  de Infiéstó á, 12 
de Septiembre de 1894V=E1 Escribano, Jdeé^Aiitoiiía' Muñoz*

• ‘ ; : ; * ; £ / ’ V; *1 \  :485— P *

M ADRID— AU D I ENG1A  .'í

Por el presente; y  en virtud de' prpyidépcia del Juzgádo- 
de primera instanci& del djstritp.de la. J^uó.úáncia da esta (¡fPrV 
te. se anuncia la muerte iñte^tAdjat de D.^Grpgorio Riügómdz 
é Ibarbia, hijo de D. Brígido y ,bona Pptra, viudo de Dofta 
Adela Gal?i y M o s q u e r a d q e d a d ^ p r p p i f t j i a H o  y natu
ral de esta porte, cuya défuncióítjpqurrjó ón, 18 de J uljo ÜL 
timo(en el cuartqprincipaLtój^c.apa núm. 30 de.la calle da 
Postas, con p lfiA 'de que laj* p^réqfias que se crean con algut¿ 
derecho á los bienes quedados a lá defunción de dicho señor 
comparezcan en el citado Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, dentro del término de treinta días, &
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usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento que d© 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiénrío- 
se que la herencia del D. Gregorio la reclaman su» herma
nas de doble vínculo Doña María del Carmen y Doña María 
del Pilar Ruigómez é Ibarbía.

Madrid 19 de Septiembre de 1894.=Y.0 B.°=Gullón.=E1 
Escribano, P. H. dei Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X —535
M ADRID^C! 0NGRE30 ,

En virtud de auto dél Sr. Juez municipal suplente é inte- 
Tino de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, dictado con fecha 27 de Agossto próximo pasado, ha 
sido declarado en estado de quiebra D. Juan Partearroyo y 
Romillo, del comercio de esta pkza en la calle de Atocha, 
número 87, tienda; se advierte, m  virtud; <ie lo, dispuesto en 
el art. 1.057 del Co ligo de Comercio, de que nadie haga pa
gos ni entregas de efectos al quebrado, sko al depositario 
nombrado D. Enrique Navarro,, domiciliado en la calle d© 
Juan Duque, núm. 13, cuarto segundo, bajo la pena de no 
quedar descargados de dichos pagos ni entregas?; asimismo 
se previene á todas las persona en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, hagap manifestación de ellas por 
nota que entregarán al Sr. Juez Comisario D. José Pérez Ga
joso, bajo pena da ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra, señalándose el día 11 de Octubre 
próximo, y hora de las dos de su, tarde, para la primera jun
ta de acreedores, los cuales serán citados al efecto en la for
ma prevenida en el art. 1.063 de dicho Código de Comercio.

Madrid 10 de Septiembre de 1894 =V .° B.°=Manuel Ruiz 
de Obregón.=El Escribano, Francisco de Paula Morales.

488—P
MADRID—HOSPICIO

En el Juzgado de primera Instancia del distrito del Hos
picio de esta ¿forte, y por la Escribanía del qué refrenda, ha 
correspondido por repartimiento una demanda declaratoria l 
de mayor cuantía á instancia de D. Jacinto López Yivanco, I 
«obre cancelación de unes censos é hipoteca qué p*s.&.n sobre 
un solar situado en el pueblo de Carabanchei bajo, con facha
da á i a carretera, y cuyas cargas son á saber; Dos censos re ■ 
dimibhs de 1.109 reales y otro de 1.000 con réditos al 3 
por 100, á favor de D Casimiro Cuéilar el primero, y dé Don 
Francisco Manuel PuigarrÓn el segundo. Otro censo redimi
ble de 500 reales de capital en favor de la capellanía y me
moria» de D Juan de Mora é Dabri Herranz. Dos censos, uno 
de 1.150 reales y otro d© 1.100, en favor de la - capellanía y 
memorias de dichos Juan de Mora é Isabel Herranz. Y una 
hipoteca constituida por D. Lhis González Bravo; en escritu
ra otorgada en Madrid á 2 de Abril de 1851 ante el Escribano 
D. Juan Manuel' Aguado, para responder de la evicofón y sa
neamiento de fincas sitas en Villanueva del Arzobispo, en 
favor de D. Cristóbal Romero, D. Ildefonso y D. Miguel Bue
no y D. Tomás Míllán, por escritura otorgada en Villanueva 
del Arzobispo á 16 de Marzo dé 1851, ante D. Juan Manuel 
Montero, en cuya demanda se ha citado y emplazado por me 
dio de edictos á los que se crean con derecho á los censos é 
hipotecas descritos, para que en el término de nueve días 
comparecieren en los autos, personándose en forma; y como 
no lo hayan verificado y se les haya acusado por el actor la 
rebeldía, se ha acordado por el Juzgado hacerles un seguí do 
llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándoles 
para que comparezcan ei término de cinco días.

En cumplimiento de lo acordado, se cita y emplaza por me
dio de la presente cédula á los dueños poseedores de dichos 
censos é hipoteca ó á sús herederos ó sucesores, para que en 
el término de cinco días comparezcan en Jos autós, personán-* 
dése-en formad bajo apercibimiénté de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 19 de Septiembre de 1894.-r-Y.° B.°=Luis María 
de Mesa.=E1 actuario, LeBmes López. X—534

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
P . Luis María de Mesa y Martín, Juez municipal suplente é 
interino de instrucción del distrito del Hospicio, en cumpli
miento de lo ordenado por la Sección tercera de la Sala de lo 
eriminal de la Excma. Audiencia de esta Corte, m  cita y 
llama á Cesárea Martín Jiménez* que ha tenido su domicilio 
en la calle del Desengaño, núm 2, cuarto, paia que el día 2 
del próximo mes de Octubre, y hora de la una de la tarde, 
comparezca antedicho Tribunal con el objeto de asistir y de* 
clarar como testigo en el juicio oral referente al sumario ins
truido ©n este Juzgado por e] delito de hurto contra Josefa 
Altuna; adviniéndola la obligación de comparecer por virtud 
de esta citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas con que se la 
conmina.

Madrid 21 de Septiembre de 1894.=V.° B.°=Luis María 
de. Mesa.=El actuario, Federico Camacha y Jiménez.

J—5857

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito kdel Hospicio de esta Cprte, refrendada 
por el Escribano que suscribe, ©¿anuncia de nuevo el falle
cimiento intestado de Doña Isabel Ramona Fernández Var
ga©, natural de San Vicente de Alcántara, provincia de Bada
joz, hija de D. Joaquín y.de Doña Josefa, y viuda de D. Anto
nio García Mora, ocurrido en esta Corte, de la que era vecina, 
el,día 2 de Diciembre del año último, y llama por tercera vez 
& los que se crean con derecho á heredarla para que en el tér
mino de dos meses, contados desde la publicación del presen
to edicto en la Gaceta orí Maprid, comparezcan en esté Juz
gado á reclamarlo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se ten rá; por vacante dicha herencia.

Madrid 13 de Septiembre de, 18$4.=V.® R.?=B1 Juez inte- 
Tino, Luis M. de Mesa.= El EscribanoActuario, Pedro Maria
no de Benito, * . 487—P

i Por el presento y en. virtud de providencia del Sr.  ̂ Juez 
municipal suplente, interino de,pnmera instancia del distrito 
deLHdspicio ae esta capital, dictada en el expediente civil 
promovido por D Mamerto Melero y Navarro sobre qué se le 
declare heredero ab instestato de su hermana Doña Brígida 
Melero y Navarro, ítóúñdiá iEdf*RédfmiéMo ab instestato de 
dicha señora, que era natural de Santa Cruz de la Z&rca,

f ;)do judicial'íle Ocfcña, provincia dé Tólédó, é l«CuaL tuvo 
ir eü eéta Yorte en el Hoépitál de la Princesa el día 20 dé 
Í1 de 189!; á loe cuarenta*y betq año© dé edad, en estado 
de casada cdírD; Rosendo Gpnzáléz, y se cita y Pama á los 

qhjb se créan cóh igual ó mejor dévechb á la herencia, para 
comt)aYéz¿ap ante dicho*Jb^gado á reclamarla dentro del 

^rnimo dé treinta ^días, 'personándose en autos y acómpa- 
ffáirdo lo¿dbcument< s juBtiflcatiVos dé su derecho.
’ 'Madrid 14 de Setiembre de 1894,¡==T,.° B.°=Luis María 

dehesa .=?El actuario. Justó'Navarro. r 486—P. *̂i * 1 r ' <. , - * xi

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia interino del distrito del Hospital ©n el expe
diente que se instruye sobre nombramiento de representaote 
del ausente IX Manuel Martínez Cuesta, por el presente ©dic
to se llama por segunda vez al expresado D. Manuel Martí
nez, natural de Ma trid hijo de Anacleto y de Josefa, de vein
tiséis años de edad, que se marchó á la América del Sur, 
encontrándose hace tres años en Santiago da Chile, y cuyo 
actual paradero se ignora, paia que comparezca en. el térmi
no de dos meses; llamándose también á los que so crean con 
derecho á la administración de les bienes de aquél, sí ro se 
presentare; previniéndoos que deberán justificarlo con los 
documentos correspondientes al comparecer ante este Juzga 
do, y haciéndose constar que hasta la fecha só!o D Eduardo 
Martínez Ouésta ha solicitado la expresada administración, 
como hermano dei ausente, promoviendo el expediente do 
que se trata.

Madrid 20 de Septiembre de 1894. =EI Juez interino, Juan 
Antonio Montesinos.=El Escribano, Celestino de Florea.

X —537
MALA GA—AL AMEDA

D. César Augusto Conti y Enrique, Juez de instrucción 
del distrito déla Alameda.

Por la presante requisitoria, v término de diez días, se 
cita, llama y emplaza á José Alcoholado Fernández y Juan 
Lozano Miranda, vecinos del pueblo de CaBabermeja, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado, sito 
en la planta baja de la Casa Ayuntamiento, á contestar á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre 
muerte violenta de Juan Muñoz Sánchez; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándolos rebeldes .

Al piopio tiempo ruego y encargo álas Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes d# la policía judicial, proce
dan á la busca, prisión y conducción á la cárcel de esta ciu
dad de los refí*,ridcs sujetos,'dándome conocimiento, caso de 
ser habidos.

Dada en Málaga á 13 de Septiembre de 1894.=C. Conti. =  
Por su mandado, Manuel Remedo.y Díaz. J—5725

MEDINA SIDGNIA
D. Salvador García Alzugaray y García de Velasen, Abo

gado y Juez municipal suplente deiéfeta ciudad, en/fimeiiftm 
de instrucción del partido por enfermedad del propietario*

Por la 'presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  José 
Macedo Ortíz, natural de Bienvenida, provincia de Ba^afcis, 
vecino que ha sido del Puerto de' Santa María, con-domicilio 
en la calle Cielos, núm. 11, en dqnde habitó en .compañía !s  
Carmen Arcila Castro, hijo de' Luis y de Ma?ía,; de tr:#int» y 
dos años de edad, cuyo paradero se ignora, y sus señas per
sonales y de vestir son: estatura regular, más bieo alto, grue
so, de color moreno claro, cara ancha, nariz un poco gruesa,

; ojos y  e&béllo negros, usando tufos, y viste pantalón, chaqué- 
' ta y chaleco dé lana oscura, sombrero de ala ancha blanco 

con cinta negra, y botos de becerro negro, á fin de que den- 
; tro del término de quince días, contados desde la inserción 
’ de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
i ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 

el sumario que contra el Macedo y otros instruyo por delito 
de robo de alhajas y efectos en la ermita de los Santos, del 
término d® Alcalá de los Gazules; apercibido de que si no 

> comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de- 
! rocho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentas de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á esta cárcel de partido del referi
do José Macedo Ortiz á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Medina Bidonia á 7 de Septiembre de 1894. =SaI- 
vador García Alzugaray y García de Velasco.=Jcsé González.

I J—5743
o r g a z :

; D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de este 
; p&rtído. : - 'h

Por el presante se hace saber á Doña Teresa y Doña Gre- 
goriá Martín Ambrosio y Barbero, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, que se hallará expuesto en la Escriba- 

l nía dal actuario por término de seiB días, á contar desde la 
r inserción del presente en él Boletín oficial y  ̂G a c e t a  d e  M a 

d r i d , ©1 ramo de cuentas rendidas por los depositarios de las 
fincas embargadas á las mismas y otros interesados para ha
cer efectivas las costas ocasionadas en los autos seguidos so
bre adjudicación" de los bienes de la capellanía fundada en 
Sonseca porD. Sebastián de Mónjelos, á fin deque dichas 
Doña Teresa y Doña Gregoria las examinen y expongan lo 
qué á su derecho convenga; apercibidas de que si pasare di
cho término sin verificarlo se las tendrá por conformes con 
referidas cuentas.

Dado en Orgaz á 10 de Septiembre de 1894.=José Pardo 
y Crespo.=Por su mandado, Antonio dé Losada v García.

489—P
PALMA DE MALLORCA

D. José Eseolauo de la Peña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Palma de Mallorca.

Hago saber qhe en virtud de lo dispuesto en providencia 
, del día de ayer, recaída en los autos sobre repudiación de la 
' herencia de D, Gaspar Sancho y Coíl, hecha p -r su hija y he- 
: redera testamentaria Doña María Terecha Sancho y Rossich, 

se expide el presante edicto llamando á los que se crean con 
derecho á la. referida herencia de D. Gaspar Sancho para que 
comparezcan á deducirlo en el término de treinta dks; bajo 
el apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho hay a 

• lugar. , .
Palma 6 de Septiembre de 1894.=José ÉsColano.=Ante 

mí, Antonio Porras. 490—P

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de primera ins- 

i taúcia é instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, conta- 

' dos desde la iusérción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, cito, llamo y emplazo á 
Ahtpnia Roldán López, natural de Ar&hal, sin domicilio fijo 
ni ocupación conocida viuda, de cuarenta y cinco años, hija 
de José y de Ana, estatura un metro 540 milímetros, ojos 
pardo» oscuros, pelo negra color moreno, para que se pre
sente en la cárcel de Cádiz á continuar cumpliendo la pena 
que le fué impuesta por la Audiencia de dicha capital en cau
sa por expeñdicíón de moneda falsa.

1 ambien ruego y ©ncargo a todas las Autoridades civiles, 
eclesiásticas y militares, procedan á la busca y captura de di
cha mujer, conduciéndola á la cárcel.

Puerto de Santa María 13 de Septiembre de 1894 =  José 
Ricardo Romero.=E1 Escribano, Licenciado Miguel Berra.

J—5726

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
©sta ciudad y su partido.- -

En virtud del presenta y término de diez días, qu# empe
zaran á correr y contarse desde su inserción m la Gaceta d& 
M a d r id ,^se cita, llama y emplaza á D Benito Rodríguez, Es
cribano habilitado que fué de este Juzgado, vecino que ha 
3 i do cíe esta ciudad y de la de Sevilla, para que dentro de di
cho término comparezca ante este Juzgado, sito Palacios, nú
mero 5, oon el fin de requerirle en la causa por allanamiento 
Ge morada- que ae sigue en este Juzgado contra Manuel Cara* 
puz&no Río».

D»do en la ciudad del Puerto dé Bantft María á 13 de Sep
tiembre de 1894.== José Ricardo Romero. = E ! Escribano; An
drés Ortiz. J—5727

RONDA

D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de este 
partido. ■*■■■■-

Por la presente m cita y emplaza al procesado Jacinto Gil 
Monsno, vecino de Bmaoján, para que en ©1 término de quin
ce días comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa por lesione a gravea; apercibido 
que de no comparecer Se parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho-.

Al míaimo tiempo requiero1 y encargo á todas las Autori
dades efivíles y militares de la Nación procedan á la buaca y 
captura del mismo, pon^ndoío en la cárcel públícu. k cuspo- 
sido o de estf* Juzgado,

Dada en Ronda © 15 di Beptíenibra de J$94 ^ F kJwtíco 
Bandín, =  Por eiti mandarli, por Domínguez» Antonio Gonzá
lez y González- J—5715

SAL,AS PE I/J8 INFANTES 
ík Mariano inm ¡mtmmiém de eata

fÜSiíiéi*
he - el j  i s i v o e i 1 i";.o í*  v m  ah formo, á M n >

tín Niihnd» UmtUmf ém t i c »  g¿sát »pst#rt\
cuyo actual pmné^rú m ignora,, aataftí y vecino qma fué til»

? Umimmt® dei pmMm d» Cífu#l#itde !Oeiv#ra, para que en el 
térmmm i® asi* díii% á comtw iesd*. la ipsercíón del presente' 
en la Oaosta de Madrid* présente eu I« única Escribanía de 

! eata Juzgadc» de ínetraecsiéa toi títulos da propiedad qm 
- obran en, bu podar da las flneaa que. le fnaron arabargadaa.. con 
l motivo de :la cansa qus se le siguió sobre hurte de sellos úa 
= Gorrera; apercibido que de no verificarlo' i© acortará lo prooa-
■i danta aa ĵnaUdia# ■ ■- •■■■............ .o — ,............ .̂
I • Dado en Salas de. los lufa,ules, 4 13 de ■Septiembre da 1894.. 

Mariano García.=Por m  maadado-, Andrés Martíuez.
■  ̂ ■■ .■ J—5746

, SAN TA: CRUZ' DE T IN 1 1 I1 E  '' .

D. Juan Fernández y Delgado, Escribano del Juzgado da 
Santa Cruz de Tenerife, en Canarias.

Doy fe que en el expediente de que m hará mérito se ha 
dictado el siguiente

«Auto.—En 1» ciudad da Santa Cruz de Tenerife, á 1.° de 
Septiembre de 1894, el Sr. D< Juan Moreno y Castro, Juez de 
primera instancia de la misma y bu partido; visto este expe
diente á instancia de María del Carmen Gutiérrez y Delgado, 
vecina del pueblo de Guimar, para el declarativo de ausencia 
de su padre D. Venancio Gutiérrez y Marrero:

Resultando que de la información testifical practicada se 
halla acreditado de que el D. Venancio Gutiérrez y Marrero 
hace más de doce años que se ausentó para América, en igno
rado paradero, sin dejar en esta isla persona legitímente au
torizada que le represente:

* 'onsiderando que su legítima hija María del Carmen Gu
tiérrez y Delgado ha solicitado la declaración de ausencia; 
que ésta se halla justificada con las declaraciones de tres tes
tigos, vecinos del pueblo de Guimar, de cuyo conocimiento 
dió fe el actuario, y qua ssts expediente sa ha sustanciado 
con citación y audiencia dei Sr. Representante del Ministerio 
fiscal, por quien se ha reiterado la petición de la María del 
Carmen Gutiérrez mediante su menor edad:

Vistos los artículos del 2.031 al 2.034 ds la ley do Eojui*_ 
ci&miento civil y los 181,184, 185 y 186 del Código civil;

Se declara la ausencia en ignorado paradero oleD. Venan
cio Gutiérrez y Marrero; y á lo» efectos del artículo última
mente citado, publiques© esta declaración ©n la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos 
de esta capital, dirigiéndose los oportunos edictos para su in
serción en dichos periódicos de las consiguientes comunica
ciones, y transcurridos que sean seis meses, se acordará lo 
procedente.

As? lo mandó y  firma S. S., de que doy fa,=Juan Moreno 
y CaBtro.=Ante mí, Juan Fernandez y Delgado.»

A«í consta del auto original de su razón, al que me refiero; 
y para su inserción en los citados periódicos oficiales, libro la 

rásente, visada por el Sr. Juez del partido, en la ciudad de 
anta Cruz de Tenerife á 4 de Septiembre de 1894.=V.° B ° =  

El Juez de primera instancia del partido. Moreno. =Juan Fer
nandez Delgado. 491—5

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, y término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, á Luis Gómez Gordillo, hijo de Andrés y de Alegría, de 
ésta vííicin iad, que vivió Calatrava, 20, de doce años dp edad, 
de oficio herrero, con instrucción y sin antecedentes pena
les, y cuyas señas son; estatura proporcionada á su edad, 
ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares, para que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública 
mediante á haber sido decretada ¡au prisión en causa que se 
le instruye por hurto de limones; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

 ̂Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civi'es como militares, que tan luego como tengan aotieía 

| del p&rsdero de dicho individuo, procedan á f?u captura, pues 
haciéndolo así cooperarán á la buena administración de jus
ticia.

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 1894.=M» iano Lu
ján. =  El actuario, Licenciado José Muñoz. J—5747
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I). Mariano Luján y Tejad-i, Juez de instrucción del distri
to d#l Salvador de esta capitel y su partido.

Por la presunta requisitoria se cita, Fmma y emplaza á Ma
nual B era Franco, como de diez, y ocho años de ed&d, hijo 
de Enrique, natural de los Palacios (Sevilla), de esta vecinda
rio, domicilio desconocido, soltero, da ocupación cortador de 
cav'.c, $ cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
$1 rmiuino de veinte días, que empezarán á contarse desde el 
sigM -rte'&l en que la presente aparezca inserta oh Ja Gaceta 
Df h* *<wd y Boletín -oficial d* esta provincia, se presente en 
3op 'th ivs de este Juzgado, Piaza de la Contratación, 8 á 
reí oorde^ ú los-cargos qúo-le resultan en causa que m 2e 
8ig .», r-̂ r hurto; apercibido que de no verificarlo lo parará el 
ps ]- ic'o que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Ai mismo tiempo excito, el celo de todos los individuos de 
<qu- Cíi'tá compuesta-la policía judicial, para en caso de tener 
conocimiento'del paradero del expresado Manuel Baena Fran
co, procftda-- - á su captura y presentación en este Juzgado con 
l&g seguridades debidas; pues así lo tsngo acordado en provi
dencia dictada en este día en expresado sumario.

Dada en Sevilla á 10 de Septiembre de 1894.~Mariaiio Lu- 
Jfo.==El actuario, José Marcliena. J—5748

D. Mariano Luján y Tejada, Juez do Instrucción; del dis
trito dal Salvador de esta capital y su partirlo, v

Por la 'presente requisitoria m cita., llama y  emplaza al 
procesado Rafael Barrios Yelázquez. cómo de Veinte á vein
ticinco años de edad, de cate vecindario, CábaÍJerizaré, 
que. m de estatura regular, color trigueño, barba poblada, 
ojos grandes negros, usa tufos bien recortados, y viste pan
talón n«gro, americana de hilo blanco, sombrero de ala an
cha negro, para que en el término de quince [días, que empe
zarán á contarse desde el sí guien ta al m  qu? la presente 
aparezca inserta en la Gaceta r¡z Madrid y Boletín oficial de 
68t*. provincia, se presente en los estrados de este Juzgado 
por ante la Escribanía, del actuario, plaza de la Contrata- 
ció;-, xvám, 8, á responder á jos cargos qu* le resultan en el 
sumn.no que contra el mismo y otro se sigue por atentado á 
Iof agentes de la Autoridad.

A 5 mismo tiempo requiero y encargo á todos los indivi- 
'ÉLno» de que so compone la policía judicial, para en caso d& 
qu * tengan conocimiento del paradero del Rafael Barrios Ye- 
lazquex, procedan á 3a captura y presentación en esto Juzga
do con las seguridades debidas; pues así lo tengo mandado 
«n providencia dictada hoy en dicho sumario.

Dada ea Sevilla á 11 de Septiembre de 1894.—Mariano 
• l 4‘o.ján.=El actuario, José M&rchena. J—5749

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. .Anastasio Hernández Alraaraz, Escribano del Juzgado 

Se primera instancia del distrito de la Audiencia de esta elu
d í; 3 de Vail&dolid y su partido. j

Doy fe que á. dicho Juzgado y por mi testimonio se acu
dió por D, Jossé López San José y su espora Junara Petra Sa- 
Vü% mn escrito de que acompañaba las operaciones de tes- j 
la mentaría practicadas con motivo de la defunción ds Doña 
B 1 domera Ortega Yillarrubia, solicitando se la préstasela 
oportuna aprobación judicial, por virtud de la ausencia é ig
norado paradero del también interesado é hijo de la causante 
X). Anastasio Sevilla Ortega; y ratificados los solicitantes en 
©1 contenido de dicho escrito, se ha dictado la providencia 
que iití-TiJmenta copiada dice así:

 ̂Pro vi den cía.—■ J uez, Sr. Garda y López.—Juzgado de pri
mera inste ncia del distrito de la Audiencia de Vailadolid, 10 
de Septiembre da 1894.—Ratificados como se hallan los so- 
licite utas en ú  contenido del anterior escrito, pónganse do 
manifiesto las operaciones de testamentaría en la Escribanía 
del ■actuario por el término legal; y en virtud de la.ausencia, 
é ignorado paradero del interesado Anastasio Sevilla Ortega, 
injértese' este proveído en el Boletín oficial de esta pro vincia 
y  Gaceta de Mabeid por término da veinte días, para que 
pueda llegar á conocimiento de aquél, y 'en el ínterin, dése 
vústa ai Sr. Fiscal en representación da indicado ausente.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe=Gareía.=Ante mí, 
A&ást&sio H. Almaraz.»

Lo racionado más pormenor resulta y aparece de), ex- 
pidience de su razón, y lo inserto concuerda literalmente con 
cu original, a! que me remito. En f i de ello, cumpliendo con 
lo  mandado, y para insertaren la Gackta be Madrid* para 
que pueda.llegar á conocimiento del interesado» expido el 
presenta que'firmo y «ello en Yailadolid A 11 de S^ptíembie | 
de 1894,.=Anaatafiio,H. Almaraz., , X—533

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

4 Observatorio'-'de Madrid*
Observaciones meteorológicas del día 22 de Septiembre de 1894.,
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á l0 s y ;,»e. « , ^ a 0*^0 a L c r e a , . . . » .* . .  0*7# ^
k a ,    0 *g© ^

A i»r ía „ ....» ®*%U ü Mákg&.,*.c..« 0 *S0  ®
Avila* o,, 5? Murcia........ a*íil b
0 adsj©.̂ *.»o<v, 0 ^ 0 .. » Orcéis.,»**«o» #SC) ^
'Earc©Icaaa*.«, 0 ':2 0  * Oviedo. o* 0 * 2 1  x*
lájar   ' ¥m i? f u l m o 0 &S& »
t U b a ® . . 8 f20 a n ?  ^
E-mrgo*..o«.... ' 0 sS0  » 0 * 2 1  ^
€ác¿rsss,«o.oao 0*80 » P o n t e v e d r a 0 * 2 1  s>
Cíádis,   ;o*2ü • 5»   0̂ : ^
Ckxtepaau..*, 0 {2 0  1» Saiam aitca..*, 0 °SS s»

0 *S0  •* -Saa SebMtSásu 0 * 2 0  »
€tó®áR®aL.. 0 *S6  s S&aiaader...,. 0 *8  ̂ a
Sóráoba*  0 *JS0  s • iarnta-teaTí®. 0*8S ^
GíSS’wJ.a. .»»<.» 0 * 2 1  í3 Santiago...... 0 * 2 0  &
O&mcsu  0*85 a $egovi&*.*«*e* 0*80 »
Fsrrcl.. 0*21 & Sevilla   0*20 »
«CKaa   0*28 » • te ia  0*80 a
€8ijóm .........  Cm » Tarraqoaa..*.. 0*25 ®

 ̂ fal.a kHéi&a., 0*70 s.
táaáálajará... . 0*35; » feriael... e.. e. 0*80 ®
Haro,.   » foledo   0*80 m
to lva    :, 0 *2 B • «» . fudete... . . . . .  <m b.
f e m . * . . . , .  0*80- s V ateda...... ^ 2 0  »
Jaáa.... . . . . . .  ...0*80 » Yailadolid...,* 0‘8I ®
J®rcxFrontera, ' 0 * § 0  :& ' figo.   0 * ^ 0  s
L»óa..   n o  » Yíioria......», 0 * 2 1  *

i*20 » Zamora^,.,*,. 0*80 íí

'F a b ís  21 m  S e p t ie m b r e  m  IB M
/  C < r p ^ í f u e r ? ?  ai  ̂ por I00 e x te r io r .. .  á
r lésm-íá, íd. interior/, ........  á »

ídem amortizabla al £ por 1 0 0 ............... á »
ídem. íd, si 2 por 100 exterior. ..,.•••• á »

f .Ids-gn íd. al 8 iter 106 ©xtóor.  á 1»
.\ úbligaoteesÍ$ fásba. .............  á 475*00

f r m -¡  ® por 1 0 0       á üo*29
mes*. 4  4lj2.par.100,...........  4 108*52 1 | 2

Coa solidado? látese;? ... .. .. . .. .. .. ..a  á 10̂ 19
ñ^mhim mbrm placas

á k vista, libra ester.Uaa, 29‘70-2987S pesetas,
P&rís á la vkta, firaneo«,.bciaeñ«io á papel*. 17*50-17*85*

F orm as pai*t® d e 1 este número d© la  G aceta  los pile» 
2 3 9 24, 25 y 2 6  d@ las se ste se ia s  del d© Bs*

oorrespoadieates al tomo YI.

ANUNCIOS

G u í a ,  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  m
s ñ o  d a  1 8 9 4 . — S e  h a l la  ¿ e  v e n ta  e n  d i 

A lm a c é n  d a  la  G a c js t a  n a  M a d r id ,  s it u a d o  em
k  p la n ta  bcija d e l  M in is t e r io  d e  la  G o fe o m s H  
q íó h ,  á  lo s  p r e c io s  s ig u ie n t e s :

P r im e r a  c l a s e . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m .  ................ 1 2
T e r c e r a  íd e m  : : »8
Ifln r*dft>tica 5

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  m  m a d &l d .—
Las reclamacionas de ejemplares de la G aceta  qu© por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro'de los tres días siguiéntes ál de la- fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
cias, un mes para los suscritores deIrexit|r^n|«ro,j:tarea mese» 
para loa de Ultramar; enténdiéadose que íhera4 s estoa plazo» 
se exigirá e l pago da cada uno de los ejemplares que sa 
pidan. '' "  — l 1'
——     ̂t" '    ' inrm— i-
J7ISOALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  

J j  Administración civil, aúñvos y cesmUs, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación^recedido del artículo correspon
diente de la léy y del Real deÓTeto er^ M có .--E d ici6h ófi- 
eial.—Se halla de venta en @1 mismo Almacén de la G a ceta  
be Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

T ÓS TENEDORES DE LAS 677 CÉDULAS DE LA COM- 
~*-J p&ñía de seguros La Nacional que gravan 1acasa calle do 
Alcalá, imm. 17, duplicado, propiedad del que suscribe, y cu
yas ssríés y húmeros sé expresan al final, podrán presentar
las para la comprobación de su legitimidad y pago en el do
micilio de D. Luis Villanova, paseo d© la Castellana, núme* 
ro 38; entendiendo qm  las cédula» que no se presenten antes 
de 15 de Junio de 18$5 para su'amortiz&élón, se considerarán, 
caducadas, nulas y(siitóiipgún .vador,!quedando la casa libre 
de todo gravamen, y resDonsabilidad.

Emisión de 1810. Números 4.410 a 79, 4.501 á 80, 4:609 á 
48, 4.670 á 729 y 4.804 á 43.

Emisión de 1871. Números 6.000 á 79, 6.100 á 69, 6.293 & 
379 y 6.380 á 439.

Emisión de 1872. Números 6.710 á 99*
* Madrid 21 de Septiembre do 1894.==Pór poder de D. Josa 

Yúlanova,. Enrique Baena* , • ■ X—536 ■

SANTOS DEL D IA

San Litio, Papa y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia da Religiosas da Góngora.


